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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

ffiestc 5 .—El Levant-Herald vuelve á publicarse 
Constantinopla. L a Prcsse d'Oricnt queda c o m -

utjünente suprimida. A g i t a c i ó n en T u r q u í a . 

laci,. parís 5 .—El Monitor publ ica un despacho t e l e -
í elw iñCo olicial , anunciando l a completa sumis ión de 

f c Benisuassen. E l general f r ancés ha exigido que 
^1 „ % -gfg de la montana C h i k h M i m o u n se le presen-
¡fjjP 'f ê ¿ dar g a r a n t í a s y t raer rehenes, como lo hizo. 

T a cóntxibucion que M a r t i m p r e y impuso como p r i -
tributo á las - tr ibus m a r r o q u í e s vencidas es, 

ino^S1111 ^a P®*™6' ^e c*nco m^on&fi de francos. 
^'^ Bolonia 5 .—El Monitor contiene una carta del 

tóspo de R ímin i , diciendo que no ha sido preso n i 
^ '^fendido por nadie. E l ayuntamiento de dicha c iu-
afo,) ^a(j desmiente a l corresponsal del Univcrs. 

lóndres 5 .—El Mórmnb-Post asegura que -son 
Yertos los rumores de p r ó x i m o Congreso, á que 
asistirá Ing la te r ra . Esta potencia y Francia se han 
puesto de acuerdo para enviar numerosas fuerzas 

Í59, |pej_ho para l a p r imavera . 

Vicn'i 5 . — A q u í se duda que el Aus t r i a acceda a l 
.•principio de no in te rveni r en l a I t a l i a centra l . 

1 Zurich 5 . — E s t á concluido completamente el t r a -
Jia c(|a(io. De u n momento á otro se firmará, 
oyó f' (Gaceta.) 

i n í Lóndres 6 .—El ó r g a n o del pa r t ido moderado ha 
1^ . publicado un violento a r t í c u l o contra Francia y 

España, respecto á l a c u e s t i ó n m a r r o q u í y respec-
nte o á G i b r a l t a r , que da como perdido. Se atreve el 
Articulista a decir, que hasta l o r d J o h n Russell 

ierjjftá p róx imerá hacer t r a i c i ó n á su pat r ia . 

'8>J! Turin 5.—Han sido convocadas las Cuatro asam-
!e '̂bleas de l a I t a l i a central para recibi r de su gob ie r -
N ^IO comunicaciones relat ivas á l a s i tuac ión de I t a l i a . 

mílliLas de Roma y de M ó d e n a deben reunirse m a ñ a -
' ^ a . H a y quien cree en una regencia de Cavour, y 
^ A í r o s de Gar iba ld i . 

i i v Genova 6.—Se da como posi t ivo que las asam-
jleas de la I t a l i a centra l confe r i r án l a regencia a l 
idneipe Carignan. 

' paris 5. — Quedan e l 3 f r a n c é s á 70-00; el 4 1|2 
[355 195-45; e í in te r io r e s p a ñ o l á 42 1[4; el exterior 

' i44 l-[4; el diferido á 32 I i 2 ; l a amort izable á 10 
, pieál2. 

^ ^' Lóndres 5. — Quedan los consolidados de 96 I p l 

da, DEL INTERIOR, 
nelq 1 i 
, decía/nm 5.—Ha variado la hox-a de salida del correo 

¡e Bayona. De I r u n s a l d r á en lo sucesivo á las 
; r w c e d é l a noche. 
el (Ütj ' • • ' 

, ^ Alicante 5.—Se ha detenido el Alava, para condu-
' J j * el mater ia l de a r t i l l e r í a y l a c o m p a ñ í a de 

j jbreros. 
M a ñ a n a sale el Alicante con un b a t a l l ó n de inge-

ieros para M á l a g a . 
, Caslüi' 

^ Cartagena 6.—Ha l legado el Wifredq, que e s t á 
^^^mianáo c a r b ó n y efectos. 

J íá laga 6.—Acaba de a r r iba r el vapor Madrid, 
___Jn u n b a t a l l ó n de a r t i l l e r í a y dos part idas sueltas. 

,'E1 Tharsis entra t a m b i é n con los cazadores de 
fe íarijlerena y una c o m p a ñ í a d é ingenieros. 

Alicante 6.—Son las doce, y sale en este momen-
_ o el vapor Alicante para M á l a g a , , l levando á su 

-SinMwrdo cuatro c o m p a ñ í a s del regimiento de i n g e -
)S actederos y varios jefes y oficiales pertenecientes á los 
Sant^uerpos del e jé rc i to de A f r i c a . 

funcioi Málaga 6 .—A las doce ha l legado el vapor B a r -
3r ia ̂ OH/Í, procedente de Cartagena, con un b a t a l l ó n 

ie Luchana, tres oficiales y noventa y cuatro i n d i 
viduos de ingenieros. 

.14 
Cádiz 6.—Ha salido e l Piles para AlgeCiras con 

Eectoe y dinero. 
Estamos esperando el Barcino. 

(Correspondencia.) 

SECCION EXTRANJERA. 

0[ i El correo extranjero viene escaso de noticias. 
'? Lóndres como en Paris, en Berlín como en 
fiena, únicamente se habla de la próxima rór 

"̂ion del Congreso euroiDeo, dándose por cosa 
mn de duda la adhesión de Inglaterra, que 
Fecia ser el solo obstáculo á la completa afi-
'r;011ía de las grandes potencias respecto de esta 
PPOrtaritísima cuestión. La Patrie , órgano 
:Dli-oíicial del gobierno francés, dice en tér-

p îflos explícitos que habrá Congreso, y que la 
jJ'án-Bretaña figurará en él ; debemos supo-

is'"Jlei,que tendrá sus razones para expresarse así. 
<J U Mornmg-Post, diario ministerial también, 
icioir ^ atender' lo mismo con sus palabras, y las 
^j^^spondencias de Yiena y Bgrlin lo aseguran 

jolito por su parte, que hasta designan á la ca-
dfSv:'Wal del vecino imperio como el punto donde 

piari^lebrará sus sesiones la ¿,ramio asamblea de di-

[ A 10ao el mundo apbya sus opiniones en algu-
\ ^ razon, y bajo este concepto las que aduce el 
iJ*ano del jefe del ministerio inglés son muy 

rrv'v'v^35 ê considerarse. Ante todas cosas, es 
AP V̂ 0150 tener R̂ cuenta que el Morning-Post 

U|0 /e de profecía, en virtud del cual 
" l Del ^a'10ra) ci110 vió Ia guerra cuando lord 
.. l-u ."Y se empeñaba en afianzar la paê  auguró 

r ^acción del general Giulay en las orillas del 
. Y del Tessino; estaba seguro de las victorias 
tincMfranceses liasía Villafranca, y, cosa más 
, bular todavía, adivinó los preliminares de 

riombre; de modo que todo \ todo cuanto 
.Ei)i!,ieiaaSacl0 le aParece tan claro m í m sí lo estu-

l?LJU. s Vien.do- desgraciadamente no tiene la jmj^ 
•I eguridad acerca del porvenir, y por eso sin 

diiilase contenta con lo presente , juzgándolo 
muy basianle para desvanecer los escrúpulos de, 
la Gran-Bretaña, en su calidad de nación que 
protege y defiende la libertad é independencia de 
las demás. Excusado es decir que aludimos á Ita
lia, objeto de toda la solicitud del gobierno que 
preside lord Palmerston. Nuestros lectores com
prenderán el cambio brusco que se ha operado 
en el Morning-Post respecto de la cuestión ita
liana, al saber de qué modo la ve después de 
haber significado el emperador Napoleón su úl
timo dictámen en la carta dirigida al rey de 
Cerdeña. 

Hé aquí el juicio del periódico susodicho: 
«Se han alcanzado resultados que no se espera

ban. Es m u y satisfactorio comparar el estado de l a 
I t a l i a del a ñ o pasado en esta é p o c a con l a I t a l i a 
de ahora. Casi toda la I t a l i a septentrional y toda 
l a I t a l i a central son hoy l ibres , y su independencia 
e s t á garantizada. E n presencia de un t an bello r e 
sultado, Francia es acreedora á una g ran deuda de 
r e c o n o c i m i e n t o . » 

No partÍGipa de esta admiración el Times; 
muy al contrario, desea que Inglaterra persista 
en el aislamiento en que se habia colocado, lo 
cual equivale á protestar contra lo que su cole
ga encuentra magnífico. Reconoce, sin embar
go, que en la carta del emperador Napoleón se 
hacen ó más bien se indican algunas concesio
nes en favor de los italianos; pero duda, como 
dudamos nosotros, de que Austria las acepte, y 
termina sus reflexiones con estas palabras: 

« A h o r a que e l emperador de los franceses h á 
significado su vo lun tad , no le debe impor t a r á I n 
gla ter ra el mezclarse en su po l í t i ca . Cuando antes 
de abrirse un debate se dice cuá l debe ser su con 
c lus ión , el deliberar no ofrece ventaja ninguna n i 
d ignidad . Ing la te r ra no puede entrar en u n C o n 
greso para rat i f icar lo acordado de antemano: es 
preciso que los argumentos de su plenipotenciar io 
puedan tener a lguna influencia en el, resultado; de 
otro modo su d ign idad le manda que se a b s t e n g a . » 

Este sentimiento es en Inglaterra mucho más 
general de lo que pudiera suponerse , atendien
do á lo manifestado por el Morning-Post, por 
grande que sea el descenso de la inlluencia in 
glesa en los consejos de Europa, y lo es mucho, 
John Buli no está a u n en el oaao do o l v i ü a r s o 
de su dignidad hasta él punto de prestarse dó
cilmente á coronar una obra que, sobre ser in
completa , tendría el grave inconveniente de 
consumarse sin haber él participado en lo más 
mínimo á su elaboración. Por eso dudamos , no 
obstante la seguridad con que se dice y se repi
te , que la Gran-Bretaña haya declarado que 
asistirá al Congreso, Si dependiese el hacerlo 
de lord Palmerston únicamente, ya seria otra 
cosa. Más ruido que ahora metió en< 1848 con 
los asuntos de Italia, y acabó por contentarse 
con el efecto que produjeron sus alharacas. ¡Qué 
mucho que hoy aplauda el fm que se propone; 
alcanzar Ú monarca francés! Nada más natural, 
y sobre todo, nada responde mejor á sus verda
deros deseos, que han sido siempre legrar algo 
para los italianos, sin comprometer el gobierno 
inglés sus fuerzas y sus recursos. Pero el asunto 
se aprecia de distinto modo entre los hombres 
públicos de Inglaterra : la opinión que allí in 
fluye algo en la gestión de la cosa pública, no 
está satisfecha ; y de consiguiente nada tendría 
de extraño que esa adhesión fuera á estas fe
chas dudosa. 

Entretanto, los italianos van disponiéndose á 
recibir de buen grado lo que ellos no podrían 
alcanzar por la fuerza; sus preparativos de resis
tencia disminuyen en proporción del aumento 
que van tomando los anuncios de la próxima so
lución de cuantos asuntos les conciernen, y pro
bablemente habrán perdido las lisonjeras ilusio
nes que'han estado alimentando, antes de que la 
sentencia de las grandes naciones haya deter
minado su destino. TGCIO lo que alcanzan lo de
berán á Francia: ¿se atreverían 4 enagenarse 
las simpatías del soberano que ansia regene
rarlas? 

S e g ú n escriben de Viena , h a y diversidad de 
opiniones acerca de las causas que han inducido 
al archiduque Maximi l i ano , an t iguo gobernador 
general en I t a l i a y jefe de la mar ina m i l i t a r , 
á solici tar del emperador au to r i zac ión para ausen
tarse de Aus t r i a duran te t i empo i l im i t ado . E n efec
to, el p r í nc ipe tiene p r e t e n s i ó n de embarcarse en 
Trieste con su joven esposa la princesa Carlota de 
B é l g i c a , para d i r ig i r se a l Bras i l . E n este caso el 
archiduque no se p o n d r í a a l frente del gobierno de 
Yenecia, s e g ú n se di jo con insistencia. 

A s e g ú r a s e , s e g ú n l a Correspondencia Havas, que 
en vis ta de las graves complicaciones que en H u n 
g r í a se notan, y á cphseGUGi^pi.a de reiteradas i n s 
tancias del emperador Francisco J o s é , ,ee encarga
r á nuevamente del gobierno de aquella provinc ia 
el archiduque A l b e r t o , quien r e g r e s a r á por lo t ^ n -
to y á la mayor brevedad á Pesth, para tomar el 
mando del e jé rc i to y las riendas del gobierno. D í -
cese t a m b i é n que la mayor par te de los regimientos 
que se ha l lan ¿ e g u a r n i c i ó n en H u n g r í a r e c i b i r á n re
fuerzos, siendo l lamados alefbeto á s i i s f i l a s I p s sol
dados que e s t á n disfrutando de licencia t empora l . 

L a Gaceta de Elberfeld del 30, al hablar de la pro
posición de los Estados secundarios relativa á la 

r e v i s i ó n de l a o r g a n i z a c i ó n mi l i i r , manifiesta que 
s e r á objeto de u n informe de la omisión mi l i t a r de 
la Die ta , para ser r emi t ida en sguida á l a comi
s ión m i l i t a r t é c n i c a , compuesta e los representan
tes de los diversos cuerpos d e l j é r c i t o federal, y 
que no debe confundirse con l a aterior. A s e g ú r a 
se que l a Prusia se ha o p u e s t o í que l a comis ión 
m i l i t a r d é l a Dieta tome en consieracion el mot ivo 
de la p r o p o s i c i ó n t a l como ha sio presentada por 
los Estados secundarios. T a m b m se asegura que 
algunos gobiernos han presentao su asentimiento 
á l a d e c l a r a c i ó n que Prusia ha hecho en el p a r 
t icu la r . 

E l dia 25 de Octubre se verifió en L;a-Haya l a 
apertura de las sesiones de l a legis la tura de l a 
Asamblea de los Estados del gran ducado de 
Luxemburgo : S. A . R. el p r í n e p e Enr ique de los 
Paises-Bajos p r o n u n c i ó en nonore de l rey g r a n 
duque e l siguiente discurso: 

« S e ñ o r e s : vengo á abr i r vuestn legis la tura o r 
dinaria en circunstancias que p u d o calificar de fe
lices, si fijo m i a t e n c i ó n en una época no muy l e 
jana y que todos recordamos. 

E n l a ac tual idad se han desvanecido todas 
las graves preocupaciones que mtes reinaban, y 
existe completo acuerdo entre "\osotros y el g o 
bierno. 

L a fiesta nacional de que fuís tds testigos es uno 
de los inmediatos resultados de ian feliz acuerdo. 
A h o r a bien, estos regocijos, que realzó con su p r e 
sencia S. A R. el pr incipe de O a n g e , y de que 
par t ic iparon tantos ilustres extranjeros, ¿ h u b i e r a n 
podido realizarse t an cumplidamente. y con t a n 
b r i l l an t e éx i to en beneficio del país en ot ro estado 
de cosas? 

Agradeciendo sinceramente las repetidas mues
tras de afecto que nuestra leal p o b l a c i ó n ha dado 
a l soberano y á su d i n a s t í a , con motivo de l a p r e 
sencia del p r í n c i p e he-redero, no puedo menos de 
fe l ic i tar sinceramente a l p a í s po r haber inaugurado 
una s i tuac ión que p r o d u c i r á sin duda dichosos r e 
sultados, puesto que ha l legado el momento en 
que los Estados y el gobierno a u n a r á n sus esfuer
zos para conseguir mejoras morales y materiales. 
Cada uno c o n t r i b u i r á con toda sinceridad á la con
so l idac ión de l a a r m o n í a general , que es l a ú n i c a 
fuente de bienestar y sa t i s facc ión universal . 

S e ñ o r e s : por la exposic ión que se os p r e s e n t a r á 
del estado de l a Hacienda, os convencereis de que 
l a s i t uac ión del Tesoro para el a ñ o de 1S60 es s u 
mamente satisfactoria. Para el a ñ o de 1S61 h a b r á 
que acudir á nuevos recursos, que p o d r á n no obs
tante arbi t rarse sin recur r i r a l aumento de i m 
puestos. 

Los trabajos publicoc o.-dinarlo3 han prosegui
do con l en t i tud para atender preferentemente á los 
del camino-de h ie r ro . Las cantidades destinadas 
en el a ñ o de 1859 á obras p ú b l i c a s se e m p l e a r á n 
en las de 1860, a d e m á s de las sumas afectas á este 
servicio en el presupuesto. 

Se s o m e t e r á n á vuestra a p r o b a c i ó n varios p r o 
yectos de l ey , sin perjuicio de los que el gobierno 
confia presentaros en el curso de la actual legisla
tu r a . 

S e ñ o r e s ; a l imp lo ra r l a ayuda de la D iv ina P r o 
videncia en favor vuestro, abr igo la convicc ión de 
que vuestros trabajos l l e v a r á n e l sello de la expe
riencia y del pa t r io t i smo, y especialmente el de 
vuestra a d h e s i ó n a l soberano. 

En nombre del rey g ran duque declaro abierta 
vuestra legis la tura ordinar ia de 1859.» 

Eí secrcíacío de 2a redaccioK, Fernando del Castillo. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

D o ñ a Isabel I I , por l a gracia de Dios y l a Cons
t i t uc ión de l a m o n a r q u í a e s p a ñ o l a Reina de las E s -
p a ñ a s : á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed; que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente; 

A r t í c u l o ú n i c o . Se autoriza a l gobierno para 
concluir y rat i f icar un convenio con la Santa Sede, 
con el objeto pr incipalmente de conmutar los b i e 
nes ec les iás t i cos , de cualquiera clase que sean, en 
inscripciones intrasferibles de l a deuda consolida
da de] 3 por 100, y para representar por inscr ip
ciones de l a misma especie el resto de l a d o t a c i ó n 
del culto y . d e l clero, si as í conviniese á las dióce
sis respectivas; conservando á l a Iglesia el derecho 

^de adquir i r consignadj» en el a r t . 41 de l Concordar 
to , y sin que se impute en su d o t a c i ó n el impor te 
de las rentas que pudiese adqu i r i r en lo sucesivo. 

Por tanto mandamos á todos los t r ibunales, j u s 
ticias, jefes, gobernadores y d e m á s autoridades, 
así civiles como mil i tares y ec les i á s t i cas , de c u a l 
quiera clase y d ignidad , que guarden y hagan 
guardar , cumpl i r y ejecutar l a presente ley en t o 
das sus partes. 

Palacio á cuatro de Noviembre de m i l ochocien
tos cincuenta y nueve.—Yo la Reina .—El í n i n i s -
t ro de Gracia y Jus t ic ia , Santiago F e r n á n d e z N e -
grete. 

MINISTERIO DE MARINA. 

D o ñ a Isabel IT, por l a gracia de Dios y la Cons
t i tuc ión , Reina de las E s p a ñ a s : á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que das 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente; 

A r t í c u l o 1.0 Se concede p e n s i ó n v i ta l ic ia á los 
individuos que dotaban l a escuadra que a l mando 
del teniente general D . Federico Gravina sostuvo 
el combate naval de 21 de Octubre de 1805 sobre 
las aguas del cabo de Tra fa lga r , y se haDan c o m 
prendidos en l a r e l ac ión adjunta á esta ley, s iem
pre que de lo§ documentos presentados aparezca 
claramente su asistencia a l combate. 

A r t . 2 .° Dicha p e n s i ó n s e r á de 5 rs . diarios pa

r a los contramaestres, operarios de maestranza, 
sargentos y cabos, y de 4 rs. diarios para los s o l 
dados y marineros. 

A r t . 3.° E l abono de las expresadas pensiones 
se h a r á por el minis ter io de Hacienda , con cargo 
a l c a p í t u l o del presupuesto en que se consignen 
los haberes de las clases pasivas. 
' A r t . 4 .° Los que entren a l goce de dichas pen
siones c e s a r á n en el percibo de cualquiera o t ra que 
disfruten por cuenta del erario, en el concepto de 
re t i rados , i n v á l i d o s ó cesantes. 

A r t . 5.° L a conces ión d é l a s indicadas pensio
nes se a c o r d a r á po r el minis ter io de M a r i n a . 

P o r tanto , mandados á todos los t r ibunales , jus 
t ic ias , jefes, gobernadores y demás> autoridades, 
as í civiles como mil i tares y ec l e s i á s t i ca s , de c u a l 
quier clase y d ign idad , que guarden y*bagan guar
dar, cumpl i r y ejecutar l a presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en palacio á cuatro de Noviembre de m i l 
ochocientos cincuenta y nueve.—Yo l a Re ina .—El 
minis t ro de M a r i n a , J o s é M a c - C r o h o n . 

MINISTERIO DK ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
m i minis t ro de Fomento, de acuerdo con e l pa re 
cer de m i Consejo de minis t ros , vengo en decretar 
lo s iguiente : 

A r t í c u l o 1.0 E l minis t ro de Fomento a b r i r á una 
n e g o c i a c i ó n de acciones de l a e m i s i ó n autorizada 
por l a l ey de 5 de Junio ú l t i m o , con objeto de p ro
porcionarse l a suma efectiva de 8 millones de r ea 
les v e l l ó n con destino á las obras del C á ñ a l de Isa
bel I I . 

A r t . 2 . ° Esta n e g o c i a c i ó n se ver i f icará en p ú 
bl ica subasta , con arreglo á l a i n s t rucc ión que me 
he dignado aprobar en este dia . 

Dado en palacio á dos de Noviembre de m i l 
ochocientos cincuenta y n u e v e . — E s t á rubr icado 
de l a rea l mano .—El minis t ro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Cast i l la . 

CORTES 

S E N A D O . 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S R . M A R Q U E S D E L D U E R O . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 5 de No
viembre de 1859. 

Se a b r i ó á las dos y media, y le ida el acta de l a 
anter ior , fué aprobada. 

Q u e d ó sobre l a mesa, para discutirse en l a p r ó 
xima ses ión , el siguiente d i c t á m e n de l a comis ión 
de peticiones, re la t ivo á l a exposic ión remi t ida por 
D . Benito R o d r í g u e z Caballero, p á r r o c o de la v i l l a 
de Santiago de l a Espada, y en la cual solici tan 
los feligreses de la misma la c r e a c i ó n de una a y u 
da de par roquia para una de las corti jadas, d i s 
tante cuatro leguas de l a misma. 

« L a comision.de peticiones es de d i c t á m e n que 
l a anterior expos ic ión pase a l gobierno de S. M . 

E l Senado, sin embargo, r e s o l v e r á lo que e s t i 
me mas acertado.—Palacio del Senado, 5 de N o 
viembre de 1 8 5 9 . — C o n c h a . — C a n t e r o . » 

E l s e ñ o r min is t ro de G R A C I A Y J U S T I C I A 
(Fernandez Negrete): S e ñ o r e s : no sabia y o que e l 
Sr. C a m a l e ñ o habia de apoyar en la ses ión de ayer 
su proyecto de l ey sobre vacaciones de los t r i b u 
nales, pues si l o hubiera sabido, no h a b r í a yo f a l 
tado á m i puesto. Sin embargo, el asunto carece 
de l a impor tancia y de l a urgencia cgn que lo ha 
presentado S. S. 

Sin dar yo m i op in ión sobre, l a medida objeto de 
l a i m p u g n a c i ó n de l Sr. C a m a l e ñ o , y que es obra 
de u n gobierno anter ior , debo, sin embargo, decir 
que se funda en a l g ú n mot ivo , y que t a l vez resul
ta i n t e r é s para e l servicio en reconcentrar en una 
é p o c a dada las licencias que diariamente necesita
ban los magis t rados , licencias que quedaron 
prohibidas desde que se establecieron esas vaca
ciones. A u n se hizo m á s , pues se d e t e r m i n ó que 
los t r ibunales , que antes trabajaban tres horas, 
trabajasen desde entonces cuatro , c r e á n d o s e a l 
mismo t iempo salas extraordinarias en las audien
cias y en el t r i buna l Supremo, con la ob l igac ión de 
atender á todos los negocios urgentes , como lo 
son los cr iminales, los civiles de impor tancia , los 
ju ic ios s u m a r í s i m o s y otros. Po r lo d t m á s , s e ñ o 
res, el pensamiento de las vacacionesUe los t r i 
bunales en Ju l io y Agos to se ha l la establecido en 
toda Europa , no siendo po r lo tanto una novedad 
en E s p a ñ a , que por o t ra par te es el p a í s donde 
son m á s n e c é s a n a s . Y en cuanto á las quejas que, 
s e g ú n el Sr. C a m a l e ñ o , han producido, puedo 
asegurar á S. S. que a l ministerio de Gracia y 
Just icia no ha l legado ninguna, n i era posible que 
llegase, pues las salas extraordinarias bap c u 
bier to completamente todas las atenciones del ser
vic io , como se puede demostrar con los estados de 
sus trabajos. Tengo en l a mano el de l a audien
cia de M a d r i d , y de él se desprende que l a r e f e r i 
da sala ha despachado durante las vacaciones 
1,210 entre causas civiles y criminales. 

Por estas consideraciones, y pensando como 
piensa el minis tro que d i r ige la palabra a l Senado 
traer á los C ó r t e s un proyecto general de organi
zac ión de tr ibunales, ruego á l a C á m a r a se sirva 
desechar l a p ropos i c ión del Sr. C a m a l e ñ o . 

E l Sr. R o d r í g u e z C a m a l e ñ o y minis t ro de Gra^ 
cia y Justicia rectiflearon. 

Sin m á s debate, p r e g u n t ó s e sí se tomaba en con
s ide r ac ión la p r o p o s i c i ó n de ley del Sr. R o d r í g u e z 
C a m a l e ñ o , y el acuerdo fué negat ivo. 

P r é v i o anuncio del Sr. Presidente, j u r ó y t o m ó 
asiento en el Senado, é i n g r e s ó en l a qu in ta sec-
pion el s e ñ o r duque de Se^to, 

ORDEN D E L D I A . 

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
ley de redención y enganches militares. 

Fueron aprobados con algunas enmiendas, desde 
el art . 17 hasta el 20, quedando pendiente la apro
bac ión del 21 para l a ses ión p róx ima , 

P a s ó á las secciones, para nombramiento de co
mis ión , el proyecto de l e y remi t ido por el Congre 
so de s e ñ o r e s diputados, re la t ivo a l f e r ro -ca r r i l de 
Ut re ra á M o r ó n . 

E í Sr. V I C E P R E S I D E N T E (duque de V e r a 
gua): Ruego á los s e ñ o r e s senadores que se r e ú n a n 
en secciones pasado m a ñ a n a á p r imera hora , á fin 
de nombrar l a comis ión que ha de informar sobre 

el proyecto que el Congreso de diputados acaba de 
remi t i r . ' ' . , . 

Orden del dia para e l lunes: c o n t i n u a c i ó n del 
debate pendiente, y d iscus ión del d i c t á m e n re l a t ivo 
a l proyecto de l e y sobre los presupuestos de l ^ b ü . 

Se levanta l a ses ión . 
E r a n las cinco. , . 

C O N G R E S O . 

P R E S I D E N C I A D E L S B . M A R T I N E Z D E L A R O S A . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 ¡le 
Noviembre de 1859. 

A b i e r t a á las tres, se l e y ó el acta de l a anter ior , 
y fué aprobada. . . ^ . n j 

E l Sr M A D O Z : E l Sr. D . An ton io Castells de 
Pons, diputado por el d i s t r i to de Igualada , me ha 
hecho el encargo de pedir a l Congreso, y a que no 
puede veni r á tomar parte en los debates, por el 
estado de su salud, se s i rva acordar conste su con
formidad con lo acordado en l a ses ión del 22 del 
mes p r ó x i m o pasado, en la p r o p o s i c i ó n apoyada 
por el Sr. A y a l a , con mot ivo de la d e c l a r a c i ó n de 
e-uerra hecha al imper io de Marruecos. 

E l Sr. M I E L A N Y C A R O (secretario):_ Consta
r á en el Diario de las sesiones la r e c l a m a c i ó n . 

E l Sr. C E N T U R I O N ; No habiendo podido asis
t i r á las sesiones por ha l la rme ausente y enfermo, 
deseo que conste m i voto conforme con el de la ma
y o r í a del Congreso en la cues t i ón re la t iva á R o m a , 
y a l apoyo dado a l gobierno para la guer ra de 
jVÍRrruccos. 

E l Sr. M I E L A N Y C A R O (secretario); C o n s t a r á 
t a m b i é n en e l Diario de las sesionei. 

ÓRDEN D E L D I A . 

Suplicatorio del juez de Valencia, 

Sin d i scus ión se a p r o b ó el d i c t á m e n en que l a 
comis ión opinaba se remitiese a l juez del Mercado 
de Valencia l a cer t i f icación que solicitaba de una 
expos ic ión hecha por el g remio de armeros, p i d i e n 
do se exceptuasen ciertos bienes de l a desamor
t i zac ión . 

Ferro-carri l de Utrera á Morón. 

Se l e y ó e l d i c t á m e n de l a comis ión , que decia 
as í : 

A r t í c u l o 1.° «Se autoriza a l gobierno de S. M . 
para o to rga r en p ú b l i c a subasta, á que s e r v i r á de 
t i po ] a p r o p o s i c i ó n presentada por D . J o s é Espino
sa y Zulue ta , l a conces ión de un f e r r o - c a r r i l . q u e , 
par t iendo del de Sevil la á Jerez, en U t r e r a , v a y a 
á t e rminar en M o r ó n . 

A r t . 2.° L a c o n c e s i ó n se o t o r g a r á por 99 a ñ o s , 
con a r reg lo á las adjuntas condiciones p a r t i c u l a 
res, tar ifa de precios m á x i m o s de peaje y t r a s p o r 
te, y r e l a c i ó n del mater ia l que p o d r á importarse l i 
bre de derechos, y á l a ley de 3 de Junio "de 1855, 
p l iego de condiciones de 15 de Febrero de 1856, y 
d e m á s disposiciones generales que r i j a n ó se adop 
ten sobre la materia. 

A r t . 3.° Esta conces ión s e r á subvencionada con 
10 anualidades de 80,000 rs . cada una, que p a g a r á 
la d i p u t a c i ó n p rov inc i a l de Sevil la, y otras i 0 de 
60,000 rs. que a b o n a r á el ayuntamiento de M o r ó n , 
s e g ú n escrituras otorgadas por ambas c o r p o r a 
ciones en 12 de Marzo de 1858. 

A r t . 4." L a d i p u t a c i ó n p rov inc i a l s a t i s f a r á l a 
p r i n í e r a anualidad a l autor izar el gobierno l a e x 
p l o t a c i ó n del camino, y las sucesivas por semes
tres que v e n c e r á n en 30 de Junio y 31 de D i c i e m 
bre de los nueve a ñ o s consecutivos. 

A r t . 5.° E l ayuntamiento de M o r ó n e n t r e g a r á 
l a p r imera anual idad a l estar concluidas las explo
taciones y obras de f áb r i ca de la l ínea , excepto las 
estaciones y casas de guardas, y la segunda a l a ñ o 
de efectuado el pago de l a p r imera , si el camino se; 
ha l la para entonces en e x p l o t a c i ó n . Las anua l ida 
des siguientes se e n t r e g a r á n a l íin de cada plazo de • 
u n a ñ o , contados desde l a fecha en que hubiere 
terminado el p r ó x i m o anterior . 

A r t . 6.° L a subasta se a n u n c i a r á por el t é r m i 
no de 40 dias, debiendo versar l a l i c i t ac ión sobre 
l a r e d u c c i ó n de 1.400,000 rs. á que ascienden las 
anualidades ofrecidas po r l a d i p u t a c i ó n p rov inc i a l 
de Sevi l la y el ayuntamiento de M o r ó n , con cuvo 
subsidio ha propuesto tomar la conces ión de d o n 
J o s é Espinosa y Zulueta . Si en l a subasta se o b t u 
viese rebaja de esta «sant idad, se d e d u c i r á de cada 
anual idad l a par te correspondiente en l a p r o p o r 
ción de las subvenciones ofrecidas po r ambas c o r 
poraciones. 

A r t . 7.° Este f e r r o - c a r r i l d e b e r á hal larse c o n 
cluido y dispuesto para e í servicio p ú b l i c o á los 
dos a ñ o s , contados desde la ad jud icac ión de l a con- ' 
c e s ión .» 

No habiendo quien pidiese la pa labra sobre l a 
to ta l idad , se p r o c e d i ó a l examen de los a r t í c u l o s , y 
quedaron aprobados todos los del p royec to ; el 
cual , revisado por la comis ión de c o r r e c c i ó n de'es-
t i l o , fué declarado d e s p u é s conforme con lo aco r 
dado, y aprobado definit ivamente. 

Casos de reelección. 

Se l eyó el d i c t á m e n proponiendo fuese declarado 
no sujeto a r ee l ecc ión el Sr. Gener, y fué ap roba 
do sin d i scus ión . 

Igualmente q u e d ó aprobado e l d i c t á m e n no s u 
je tando á r ee l ecc ión a l s e ñ o r vizconde del P o n t ó n . 

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l Cong reso va á quedar 
en ses ión secreta para asuntos de gobierno i n t e r i o r . 
E n seguida se r e u n i r á en secciones, á fin de cons t i 
tuirse. Para l a p r imera ses ión se a v i s a r á á los se
ñ o r e s diputados. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las tres y cuarto. 

M1BRID 7 DE NOVIEMBRE DE 1859. 

«Se nos acaba de asogúrar (decia E l listado 
en su número del viernes) que la nota que, se
gún los periódicos ministeriales, ha pasado el 
gobierno a los agentes diplomáticos, está con
cebida en términos que no podemos creer. Dicen 
que en ella se dan seguridades de oue la España 
no aspira á la supremacía en MSruecos, y que 
por consecuencia no se conservará ninguna 
plaza ni puerto que pueda darnos esa suprema-

file:///osotros
http://comision.de


;t,í.,;.n.i?';v. 

EL REINO.—Lutó 7 de Noviembre de 1859 

/« « ^/Í? no aspiramos. No sô nos adversarios 
sistemáticos del general 0£ JDonnell, y una prue
ba de ello es que somos de los primeros en disr" 
ponernos d elogiar cuanto bueno haga para eí 
porvenir de la España en la guerra de Africa, 
que puede ser mucho. Pero nos faltarían pala
bras para censurar su conducta si lo que se 
mifrmura de la nota es cierto. ¡Cómo! ¿Nosotros 
movemos 50,000 hombres para tomar solo una 
satisfacción, que muy bien podrían haberlo he
cho los 2,000 hombres que cslubau «MI uuostros 
presidios cuando lo del insulto, solo para to
mar á Tánger, cuyas tapias de ladrillo derriba
remos en cuatro horas, y después para dejarlo? 
El principo de Joinviiie lomó á Mogador n m .'>00 
hombres: ¿y el general O'ilonnell , jefe de un 
gabinete, abandona el atiento del gobierno y se 
pone á la cabeza de un verdadero ejército para 
hacer mía cosa, semejanlcV 

))Repelimos que lo de la ñola, ni lorreen.MS, 
ni lo creerá nadie que haya visto lo épico de los 
preparativos.)) 

Estas palabras de B l Estado nos parecieron, 
de tanta importancia, atendida la gravedad del 
asunto, que no quisimos hacer alto eq ellas has
ta ver conrirmado; ó dcsmeiií ido (8 que las ha
bía originado. Impulsábanos á dudar que fuese 
exacta la indicación, el haber dicho La Corres
pondencia días antes que acaso el gobierno pu
blicaría en breve, para satisfacción de todos, la 
nota de que se trata; y no parece verosímil que 
pensase en entregarla al juicio del públieo, sí la 
tal nota dijese lo que se asegura. 

Otro de los periódicos que pasan por órganos 
del ministerio. La Época, ha venido al lin á. 
quitarnos un gran peso de encima, con los si
guientes renglones que añade al pié de los pár
rafos de E l Lslado: 

«Hace bien nuestro colega (dice) en no creer 
lo de la nota, concebida en los términos y con 
las palabras que se suponen. Tampoco lo 
creemos nosotros, porque desde luego está en 
contradicción con los hechos, y porque conoce
mos el tacto y la dignidad con que en cuestio
nes de esta clase está acostumbrado á proceder 
el gabinete del conde de Lucena.» 

Dadas las relaciones de amistad íntima que 
existen entre La Época y el ministerio, y bien 
considerados los términos en que el caloroso de
fensor de la unión liberal expresa su creencia 
conforme con la de E l Estado, parece indudable 
que no tiene fundamento alguno lo que á este le 
han dicho sobre el contexto de la nota á que se 
refiere. 

Lo repetimos:-la declaración tácita de 
Época nos quita de encima un gravo peso. y 
llena de júbilo nuestro corazón. No en balde 
abrigábanlos la esperanza de que tal habla de 
suceder. ¿Ni cómo esperar otra cosa? Para que 
fuese verdadera la indicación hecha á E l Estado, 
se necesitaba que el gabinete O'Donnell, te
niendo en poco nuestra dignidad y los justísi
mos derechos que nos asisten en la cuestión de 
Marruecos, hubiese olvidado completamente sus 
deberes y apartado los ojos del espectáculo que 
ofrece á la consideración del mundo el despertar 
de la nación española. Esto no es posible, el 
no se puede suponer en un gobierno que en este 
asunto á que se alude ha dado y está dando ta
les pruebas de actividad y patriotismo. Esto, 
además, seria una insigne torpeza, tanto menos 
perdonable, cuanto más declaradamente innece
saria. 

En el estado actual de la civilización, atendi
da la organización social y política do casi todos 
los pueblos de Europa, cuando acaso no haya en 
las circunstancias presentes mejor diplomacia 
que la verdad, una nación como España debe 
proceder con franqueza en tocio, demostrar á 
las demás naciones cuál es la fuerza y extensión 
del derecho que la mueve á tomar las armas, y 
dar razonables, seguridades de que sus propósi
tos no irán nunca más allá del límite que acon
seje la justicia. Esto se comprende perfectamen-' 
te. Pero de obyar así á anticipar ofertas é im
prudentes declaraciones sobre puntos deter
minados en los que nadie debe hacerlas, ni tiene 
derecho legítimo de exigirlas, hay una inmensa 
distancia. 

Lo primero es opoiiuno, conveniente, indis
pensable. Lo segundo, sobro todo en aquellos 
casos en que puede estimarse consecuencia de la 
presión ejercida por fuerza extraña, es una in
dignidad, es una bajeza que no han cometido ni 
podido cometer los hombres encargados hoy de 
* • . [(Ja | 
regir los destinos de nuestra patria. 

Ya lo hemos dicho antes de ahora: los he
chos que han precedido á la declaración dé 
guerra, y las prescripciones umversalmente 
reconocidas del derecho de gentes, nos antori-
an, rotas con tan fundado motivo nuestras re
laciones con el Emperador de Marruecos , á 
castigarle de suerte que no le quede aliento pa
ra cometer en lo sucesivo nuevo atentado contra 
España; á ponerle, si tenemos medios de ha
cerlo así, en la imposibilidad de catma-nos nue
va injuria. A esto no ce puede oponer iia.eion 
ninguna sin violar nuestro dereeho, W í t d r 
á nuestra tidepcndcncia. Y eso no lo consenti
ríamos jamás los españoles, no ya en eiivu-.-.-
tandas tan propicias para, nosoiros ctótó lis 
actuales, contando con los medios de que dis
ponemos , y teniendo razón y derecho perfecto 

\v,\ ra proceder •éfí'Alrica del modo fuás espedito, 
sino aun sabiendo que lodo, excepto los ,princi
pios di" justicia, nos era desfavorable. 

Para una nación noblef ^enerosaTque no" 
quiere ser ludibrio de las demás, el honor es an
tes que todo. Porque la ven levantarse á defen
derlo con brío, sin reparar en nada, ((o^píérta 
España en la actualidad laidas''simpatías en to
do el mundo. Porque lo ha comprendido así, 
interpretando en ello dignamente los verdaderos 
sentimientos do la nación, ve el ministerio 
Q-J)MBeJ) que le ofrecen sincero apoyo sus más 
decididos adversarios, y'que ruegan á Dios'pcir 
su triunfo hasta sus mayores enemigos. 

Y cuando esta es una cosa clara, patente,' 
que, no puede ocuitarse á ijadle , y mucho me
nos al gobierno de S. M. , ¿había este, por nin
guna consideración humana , de incurrir en la 
debilidad , de cometer la inconcebible torpeza de 
soltar prendas, de contraer compromisos ¡para 
lo futuro, radicalmente contrarios á los intere
ses y al espíritu patriótico de la. Reina y de la 
hacioii? Le calumniaríamos si diésemos á seme
jante suposición el menor asenso. ¿ Qué COUSH 

deracion legítima podía llevarle á decir lo que 
aseguraron á E l Estado que había dicho en la 
nota origen de estos renglones? ¿Qué sabe el 
mismo gobierno á dónde podrá ir , ni qué lo con
vendrá más hacer, rotas las hostilidades? ¿Por 
qué renunciar desde ahora, sin motivo fundado,j 
á una parte, cuando menos, de su íncontrover-; 
tibie derecho á las ventajas que pudieran ofre-j 
cerdas eventualidades de la guerra? 

Tiene razón IM Época, tiene razón E l Esía-
do: la indicación de que se trata debe carecer 
de fundamento. Las palabras del diario que vivo 
en intimidad con la situación, y que tiene, pol
lo tanto', medios de averiguar la verdad, son en 
cierto modo una garantía contra la exactitud 
de tales suposiciones. 

Nosotros, que en la cuestión de África: nos 
hemos puesto francamente al lado del ministerio, 
que aplaudimos su actividad y energía, y deja
mos á su juicio el apreciar cuándo y cómo ha 
de empezarse la lucha (porque no queremos qué 
la impaciencia nos lleve á caer en predpitados)^ 
tenemos un verdadero placer en dar crédito áj 
las indicaciones de: La Época. Estas mdicacio-J 
nes serán tanto más satisfactorias para todos lo^ 
españoles amantes .de su país, cuanto que no 
habría honrosa explicación ni disculpa razonable 
si hubiese cometido el gobierno la iigexeza de 
contraer (no obligándole nada á' ello) el volun
tario compromiso previo dex abandonar la pose
sión de los puértos' que lleguemos á coriquistár, 
aunque para vivir- tranquilos tengamos en su 
día necesidad y ,derecho de reteñerlos en nues
tro poder, .cuv.ií.r .d««í; ;•. .. , | 

E l secretario de ía redacc ión , F c r n a m l o del Castillo. 

Comenzó anteayer la sesión del Señád'o con 
la respuesta del señor ministro de Gracia y 
Justicia á la proposición del Sr. Camaleño sobro 
los perjuicios que producen las vacaciones de ios 
tribunales. El'Sr. Negrete, con la especial suspi
cacia ele algunos de sus compañeros, empezó d i 
ciendo que el decreto sobre vacaciones era obra de 
otro ministerio. Por lo demás^ S. E. no tenia 
ineonveniente en aceptarlo, no solo porque así 
se hace en todos los países de Europa, sino 
porque se han aumentado las horas de trabajo 
de los tribunales, y porque de esta manera ss 
conceden en un tiempo, dado las licencias que 
se pedirían en otras épocas del año. Adujo da
tos estadísticos para probar el número de cano
sas despachadas en las •vacaciones, y negó que 
hubiesen llegado á sus oídos las quejas de que 
habló ci%r. Camaleño. 

En honor de la verdad, debemos decir que nos 
parece qué ambos señores, dispararon pólvora e¿ ; 
salvas, sin comprender ninguno de los dos lo 
que decia'el otro, ó por lo menos sin hacerse 
cargo directa y categóricamente de los argu
mentos de su adversario. El Sr. Camaleño debió 
ser más extenso y lógico en,sus consideraciones, 
sin limitarse á expresar cargos graves, aunque 
vagos, y fundándose tan solo en rumores d ' ^ ü -
tuidos de pruebas concretas y convincentes. Un 
bien, sin embargo, produjeron sus ataques, pues
to que el ministro anunció que'pensaba someter á 

•Jas Cortes un proyecto general de organización 
de tribunales. ¿Sucederá con él lo que con la ley 
del notariado, la de imprenta, incompatibilida
des parlamentarias, y tantas otras como duer
men un sueño largo y pacíñeo? Lo más extraño 

• es que el Sr. Negréte no va á hacer la gueiTja 
á los moros, y que tiene y ha tenido tiempo sq-
brado para, hacer muchas é importantes mef-

joras. J n 
Prosiguió después el debato sobre la ley oee 

redención y •enganches militares, aprobante*" 
los artículos 17, 18, 19 y 20, despucs de una 
himmosa y útil discusión, en que tomaron parte 
los Srcs. Iluct, Fernandez de Córdova, marqués 
del Duero, Calonge, Sainz^de Andino y el mar
qués de Novaliches. , '' : • 

Todos convinieron en, que dicha ley era un 
verdadero adelanto, y que no solo es superior 
el método de redención que en ella se establece 

ahulado en ODS países de Eurripa, siiio ique 
qo^lribuiiú porosamente á meiorar ift brillan-» 
te c o n d i c i ó n diiuestro ejiVredM., .¡ue aun sin esto 
puede compei con íos'más bien orgahizrfdos 
del mundo. Is senadores que contribuyeron 
con sus luces la perfección de la ley, aunque 

: no estuviesen ¡nlormes en algunos pantos se
cundarios, rhlfeaftm cn-colo por favorecer la 
suerte de nueros soldados, y dieron repetidas 
muestras de s patriotismo é inteligencia en es-
íes ramos, radian, pues, nuestra más sincera 
y cordial enlirabuena, no solo porque así cum
plen con los (.Ibere's de su conciencia,'sino por-' 
que cooperan iica/meuLe al lustre y prestigio 

• del sistema repesentativo. 
Los puebióFverán con placer que-se mira 

por ¡'I bien dcais hijos, y que gastamos nues
tro tiempo enitilísiraas tareas, no agenas á la 
prosperidad di país como otras de gran inte
rés para 'álguos hombresi, pero estériles é in
fecundas para a patria. Prosigan de esa1 ma-i 
ñera, y hará más en beneííció del sistema, 
constitucional ;on sus obras , que los que se 
apellidan sus nás constantes defensores. 

E l sectario de l a redacción, Fej i iamlo del Casti l lo: 

íÁh IA i 
Un cuarto p hora únicamente duró la sesión 

que el sábado :;elebró el Congreso. Rodírjosc, á 
aprobar el dioámen.relativo á una suplicatoria 
del juez del Mocado de Yalencía, y á leer, apro
bar, ivvisar y votar delhhtivamente , sin el más 
mínimo dekue, la concesión de un forro-carril 
(jue partiendo'le rtrera, en el de Sevillaá Jerez, 
vaya á tormhiu en Morón. , . i 

También futron aprobados sin debate alguno 
los dictámenesno sujetando á reelección á los se
ñores vizconde del Pontón y Gener. Está visto 
que no es lo mismo defender las incompatibilida
des cuando no so os empleado ni. diputado, que 
reconocerlas y votarlas siendo lo: uno y lo otro. 
Con razón dice el Eicardo DarUngton, de Bi l 
mas, que en perspectiva, como en política, hay 
nlucha diferencia entre mjrar desde abajo y mi
rar desde arriba. 

•••<,•.•••;• (•:; '.' r : • WÚÓl&ftÓ » Ú p tíOÍpñl0Í& ¿im í 
E l sccrelario. de la redacción, Fc tnando del Casi i l lo . 

Antes de ayer, después de celebrada la se
sión 'del Congreso, se reunieron las secciones del 
mismo para constituirse y nombrar varias co
misiones." ; 

Han gido nombrados: presidentes, los , seño-
ros Martínez de la Rosa, Goicoerrotea (1>. Franr 
ciscó), López •Ballesteros (1). Diego), Olózaga, 
Mayans, Bertrán do Lis y Lafuentc; vicepresi-
í l o n t e s , los Sres.t JVlaíloz, F u l g u e r o , : Calderón 
Collantes (O. Femando), YañezRivadeneira(don 
•Manuel), Grandallana , Montesino y Ferreíra; 
secretarios, los.Sres. Millan, Lasala , Herrera;, 
Mazo, López Roberts (1). Dionisio)Goicoerro
tea (D. Román)' y Carballo;' y vícesecretariosí, 
los Sres. Garrido, marqués do la Torrecilla, 

' Santaná, Gasset, Yazquez Leis y Casado. 
iPara ia.comision de : peticiopes, los señores 

Pérez, Cabail-ro, marqués de da Torrecilla; 
Fernandez, Blanco, Rivas, Sal'ont (D. Manuel),. 
Calderón Collantes {[) . Maftúel) y Bugallal. 

Para el proyecto de ley sobre sanidad militar, 
los Sres. Ballesteros.(D. Rafael), Calvo Asen-
siq,. Cuadros , Nunez de Prado , ,Grandallaiia, 
Delgado y Alfaro Godínez. 

Para la de proposición de ley del Sr. Santa 
Ana sobre planteamiento de algunos artículos 
del proyebto de ley de imprenta , los Sres. Es
cobar, Abades , Santa Ana , Mazo, López Ro-
berts, Sagarmínaga y iJugallal. 

Para la comisión del ferro-carril de Buitrón á 
Mérída, ¡os Sres. Garrido, López de Avala, Her
rera , Nuñez de Prado, Cardero, Delgado y 
Bernar." ' RG ' ' * 

Esta TOtSMH comisión se reunió en seguida, 
formulando su dictáraen. 

J rnrao-halhB sigmenles Un as, enyoComenide 
acogemos con resaca :gS| \ < A i 

, Vhvri .^cr heel cien o pfi-« T e n c m o s en nuestro .ppdeW...so i 
,. , /v'-aji TV,..;. ¿¿I ^0, p o r la que se 

n-.dico), una c¡o'la de 1 arlb oei , i , 
nos dice qne M o n t e m o l i n y Cabrera celebraban 
todos estos d í a s en P a r í s var ias confe renms en 
u n i ó n de otros hombres de su par t ido , y que en 
ejlag pavee® que ha hecho presente Cabrera e l de 
seo de ofrecer su espada á la i {ciña de E s p a ñ a para 
combatir contra los moros, ya en clase de oficial 
superior como en la de simple soldado. 
' "Se nos dice t a m b i é n que ha su r t i r l o en las re
uniones habidas l a idea de que e> conde de Monte
m o l i n , atendidos los oportunos momentos d ^ l a 
pnieiTa, rcconozüH los derechos l e g í t i m o s de l a 
Reina D o ñ a Isabel I I , y ofrezca t a m b i é n su espada 
para luchar contra el moro; pero que no se sabd 
cuá l ha'sido la» resol ac ión tomada, con i s t e mot ivo , "i 

Uno de estos días se publicarán en el diarió 
oficial ¡os reales decretos, nombrando presiden
te interino del Consejo de ministros al Sr. Cal
derón Collantes; ministro ípteriuo de la Guerrá 
al Sr. Mac-Crolion; y eucargado interinamenté 
del despacho de Tlltramar al Ór. ülloa, director 
general de dicha dependencia. 

Segyn noticia de un corresponsal del Diario 
de Barcelona, en Paris se dice que el gabinete 
de Lóndres pide,que un comisario inglés acom-f 
pañe la. expediccion de Marruecos en, el cuartel 

No lo creemos. 

Créese que aprobados por el Senado los pre
supuestos, el m i é r c o l e s próximo so declarará 
terminada la presente legislatura. 

•.«jMvV ía nohaive • ' • .aoÍJ !>,q :»/í 
m j e r iy l j 

Parece que se ha expedido un real decreto 
relativo á la colocación del cable submarino que 
ha de enlazar á Ceuta con Algeciras, y otro so
bre-el porteo-de la correspondencia procedente 
del ejército expedicionario de África. 

nistro de Hacienda, a quien e n t r ó n 
sicion de l a d i p u t a c i ó n provincial ^ 0 ̂ ev ^ señm 
demanda de p e r d ó n de las rentas de vin ^ eneros0 3 
cientes a l Estado en aquella provincia * 

laver r ia d ícese que p r o m e t i ó a t e n d í • Stl 

t i c ion . % J , i n 

Nuestro colega Las Novedades, fué 
anteayer, de orden del señor fiscal. Ta \ 
frió i g u a l percance L a Época, como e l d i ^ j 
La mentamos los contratiempos de estos Dos cab 

s" -S- • - ' -^ - i - Lnsimo s 
orden, 

Tvo de l a 
. ((Sercm'í 
[gil mil i ta: 
'.sidcntci 
[erian di?; 
veranda m 

y-y puy* 

Lbs nombramientos anunciados, referentes al 
personal do la:audiencia pretorial de la Habana 
y de algún otro tribunal de la isla,se han reali
zado ya,; habiendo sido nombrado presiden le eje 
sala de aquella audiencia el Sr. Palau, oidor 

a más antiguo ; para tres plazas de oidores que 
había vacantes, han sido nombrados los señores 
Sánchez Puig, cesante cíe la audiencia de-Fili
pinas-; Cano Manuel, presidente de sala de la 
audiencia de Burgos; y Arredondo, alcalde ma
yor de la llábana y juez de primera instancia 
desde 1840. 

Para la.alcaldía corregimiento que deja va
cante el Sr. Arredondo, ha sido nombrado el 
Sr. OnLoria, hoy juez do Hacienda; y .para el 
juzgado de Hacienda, el Sr. Echevarría, asesdr . 
que ha sido de la superintendencia. Kl juezseíior 
Pezuela lia sido declarado cesante, por haber pa
sado el tiempo de la licencia y de la próroga; y 
liara la resulta que queda después de'algunas* 
otras traslaciones de jueces, ha sido nombrado 
D. Gabriel Pagés. 

S^gun dice L a Correspondencia, est-dnya, n i - " 
brica/jüs pqr S> M. los decretos nombrandi i gobor-
uatior do Cádiz al (¡ue lo es de Granada, 1). Aiai-io 
de la'r'scosura; de Granada,al qne erado Córdo
ba, D. )íauuel de Torreoifla; de Córdoba, á, don 
Manuel Uuiz |}¡guero,(|uo desempeña igual car-1 
go en Casieikm do la Plana; psira v-sta-última 
•.provincia a í». Vieenie Lozana, gohrtVnailur (je 
Lérida; y para Lérida, á 1). Rufo" de Negro, 
secretario del gobierno de la provincia do Madridi. 

A. propósilo de las coiifereií.oias qne,.scgimso 
cuenta, han oelebrado en París.el conde de Mon
temolin y algunos jefes carlistas, escribe el 

t Bill •,. < " T ; i f f ,¡ . e i -
Uno de nuestros colegas cree que ya no po

drá discutirse la proposición del Sr. Santa Ana', 
por el próximoJin de la legislatura; pero añade 
que acaso el gobierno, sin prejuzgar la cuestión 
política, podría rebajar por medio de un decreto 
el depósito de los periódicos, , desprendiéndose 
en esta parte, meramente económica, de la au
torización que dio vida á la ley actual. 

La comisión del Congreso nombrada para in^ 
formar sobre el proyecto á que. se refieren las 
anteriores lineas, no pudo reunirse el sábado, á 
causa de que la tercera sección había nombrado 
ai autor del proyetto citado, que no pertenecía 
M í a . ' 

E l proyecto de ley de ascensos se discutirá 
cuando se reúnan de nuevo las Córtcs, que van 
á ser suspendidás. La Correspondencia dice que 
tanto la comisión como el gobierno, lian conve
nido en que era preciso modificar algunos pun-, 
tes de la'lev, . " • 

¡ f n ¡ a i OjY.Cqi • -; . . . . . • • . . . . , ¡ . r - , j 

Después dé la sesión pública, la hubo secreta 
el sábado en el Congreso, para asuntos de go
bierno interior. . ••. ;. 

Ha llegado á e s t a corte el aprcciable 
dor de heon, Sr. 1). Genaro A^ i s . . 

Se han empleado durante el mes de 
las obras de l a puer ta del Sol 02,194 
timos. 

É l ayuntamiento de Jerez de la P r ó ^ f r o s ^ 
misionado a j o s Sres. Bern^udez de Castro Tados d^ 
dallana para dar las gracias a l señor ^ f t r o i s m o < 
Hacienda por la c r e a c i ó n del Banco ^ lesr.sma} 

fa.eh.daa. S ' H ^ S I 

E l dia 9 de Diciembre p róx imo a las'̂  jomo ^ellc 
m a ñ a n a , tendr;,», l uga r en M a d r i d en la, ¿ " J e z y 
general de Obras p ú b l i c a s , y en Cuenca ̂  como e 
gobernador c i v i l de la provincia , la sttbaSijIM6? Cj 
obras que fa l t an en e l trozo quinto de la enéjente, 
de Guadalajara á Cuenca, comprendido elan hech'c 
ú l t i m a provincia , cuyo presupuesto es M r a infieic 

' ' l e s u c o r í 
'.' JÍ_J__: , Uyereníe] 

A y e r se verif icó en el s a lón de la Bols» ̂  a S n í a 
tentamos anunciado, l a r e u n i ó n de la soeie¡le ellos e; 
ganizada para obtener la reforma de losaijIiese or̂ ( 
de aduanas. 1 A ^ ' ^ ' 

T 1 k Rema 
D i s c u t i ó s e , como se esperaba, la conveiB^rdial o 

rebajar los derechos impuestos al papel eiie la patj 
r o , y pronunciaron discursos los Sres. }sus 
Echegaray , F igue ro la (D. Laureano) y ¿ ¡ ^ ^ [ s ' 
l iano ( D . Anton io ) . [e ia impi 

- .. . ngrande 
phte de : 

• E n a t e n c i ó n á las exacciones de derechosJiita, vizc 
t a lgos , verificadas indebidamente por elar[|L8Vila1r ~ 
tar io del de Tabcrnes-.blanques, y de l a r e c M ^ o j , . 

. , T r e m o o c u 
promovida por el interesado para que seleiuan A n 
nice de varias cantidades, queda rescindidojElon 
t ra to desde 15 del actual , é inhabilitad^uan 
con t r a t a r en lo sucesivo con e l Estado, tanlíPue ' \ 
rendatar io D . G i n é s A b r i a l , como sv'i 
derado D . Manue l Fabra1. 

El candidato á la dipuíaciou á Curtes por el 
distrito vacante de Piedraluta, es, según ma-
níliesta La Correspondencia, el aliogado don 
Amalio Maríchalar. 

Hemos oido decir que la cuestión .del relevo 
del capitán general de Filipinas, no se resolverá 
hasta la vuelta á esta corte del señor presidente 
del Consejo de ministros. 

••;r 

Con motivo del nombramiento de 
marqués del Duero para jeíe del distrito del 
ejército k que corresponde la capitanía general 
de Madrid, ayer se han presentado á felicitarle 
la oficialidad de la guarnición .'de esta corte, y 
varias comisiones de lo:3 institutos militares. 

L a subasta para la n e g o c i a c i ó n de ocho millones 
de reales pa ra l a s obras deb canal de Isabel I I , se 
ver i f i ca rá e l 2 de Diciembre p r ó x i m o , á l a una de 
la tarde, en e l m i n i s t e r i o de F o m c n t o / L a s entregas 
se h a r á n en l a forma siguiente: 

50 por d()0 el dia 20 de Diciembre. 
25 por iOO el 1.0 de Enero de 1800. 
25 por 100- el 15 del ntismo mes, 

La nueva l í n e a f é r r ea que u n i r á á Cartagena con 
Al ican te , ha quedado trazada por los ingenieros. 
H a b r á estaciones en M u r c i a , O r i h u e l a , Callosa, 

- C a t r a l y Elche . 

Se ha mandado que se hagan por a d m i n i s t r a c i ó n 
varias obras de r e p a r a c i ó n en el edlüclo destinado 
á a r c l m " c e n i í a l eu A l c a U de l lenares . 

. Ha sido nombrado c ú m a d de los Santos Lugares 
D . Mar iano Prc l l ezo , gobernador que era de A l - ^ 

Se ha l l an tomadas todas las disposiciones p o r 
parte de la a d m i n i s t r a c i ó n úfi l i tar p á t k que desde 
i'.0 del actual se e fec túe en í l a l i n a el suministro de 
provisiones , ve r i f i cándose en las plazas de la C o -
ruf ia , Ferro l y V i g o por servicio directo; en O r e n 
se' por el sistema misto,- p o r medio de contratoa á 
c é n t i m o s éfl L u g o y Pontevedra, y racionamiento 
á me tá l i co á KM destacamentos residentes en San
t i ago , M o n d o ñ c d o , Monfor te , T u y y V e r i n , 

Los Sres. Y a í i o z R i v a d e n e i r a (D.; Manuel) , A l v a -
rado, C a l d e r ó n Collantes (D. Manuel) y Alva rez 
B u g a l l a l , han sido recibidos ayer por el s e ñ o r nú» 

% M , , h a vistb con par t i cu la r agradólos 
mientes consignados en las exposiciones^ :Í51 Jier 
mot ivo d é l a guer ra nacional han elevadora por u 
denal arzobispo, d e á n y cabildo de la santâ eacia n: 
pr imada de To ledo , y los obispos de Se j^ p0ij¡ 
Plksencia; d i g n á n d o s e aceptar el generoso^ ̂  ^ 
t r i ó t i co donativo que ofrecen, ;y ordenanJl ^ 
las gracias en su rea l nombre á los' pre#sPa^a 
bi ldos y clero de quienes proceden. Dieil «sa 

conducta 

H a sido autorizado D . JuanCamps paraP50 ^ ' 
perjuicio de tercero, pueda aprovechar lamna cosí 
del r i o T e r por medio de una presa amabsoluto 
las prevenciones que se expresan. J Antes 

| ' no cor 
E l c a p i t á n de navio D . C á r l o s del Can̂ ĝ p̂ ^ 

sido nombrado comandante del vaPor^ ]mna¿ ie ] 
lólim. E l teniente de navio D . M a n u e l B e t o ^ ^ ^ ^ 
vapor Conde de Regla; y el de la propia cl̂ 1165 ° ( 
Juan Storez, del vapor P a í m o . poi el c 

^ ^ ^ ^ . r ^ ™ * * . las prim 
H a cesado en el d e s e m p e ñ o interino delgíp la mi 

m i l i t a r de esta plaza el brigadier jefe á e | e g u i r e 
mayor S r .B lake , sus t i tuyéndo le , , tamben 
dad de inter ino, el mariscal de GamP0 ^niente á 
Mendinueta . Me jog v 

„ ^ Í En te 
S. M . l a Reina ha dispuesto que <Pm¿. 

gun va lor m efecto su decreto üe » ue A,, 
t i m o , por e l que se c o n c e d i ó l a cruz de Carite. A u n 

_ á b d i t o belga M . V a n - B l a d e l , autor del» esto m 
tu lada Glorias de España en el siglo XYl- {]$ á a^ 

a creer 
E l jueves ú l t imo a p r o b ó l a Sociedat 

matritense en j u n t a general extraordin 
yecto de c ó d i g o de aguas pedido á.la ^ 
el gobierno de S. M ; Parece que êste ^ 
elevado á l a superioridad inmediata»! ^ 
qi^e í o r m e parte del g ran expediente que c 
impor tan te asunto radica en el minist 
m e n t ó . 

Le le 

' r ' d / í # a r I e á 
H a tomado p o s e s i ó n de l a capitanía B sistir. 

Cast i l la l a Nueva el m a r q u é s de 

A y e r debieron salir por e l f e r r o - c a í ^ ¡'Ĵ 3' pal 
lencia, y de al l í l o ver i f ica rán por tierT^J l C ^ * 
na , el c a p i t á n general de Ca t a luña "*J e 
Dulce y e l diputado á C ó r t e s D . a " u 

i ^ Y o 
Vvoáon- -queda, 

L - Lanc 

I liáeia ] 

dijo l u 

- ¿ c 
samen 

- A 
. . Y a 

Irados, se ha d i r i g i d o a S. M . la ̂ e i l ^ y j zo par 
dote sus leales sentimientos en favo^. ^ ^ ees Se 
nacional, y o f rec iéndo le a l mismo tlC1t)|)líií-
recursos materiales encierra aqtieUa I1 

l i a n acudido á S. M . varios edítore» 
leliñcs oficiales de provincia , pidiendo ^ 
nice por los gastos que ocasiona la pu 
N o m e n c l á t o r respectivo. 

El ayuntamiento de Terue l , í n * e I ^ ^ 
me;do, el e sp í r i t u que anima á todos- ^ 

Acu 
carie , 

botica situada en esta corte en la cali6 Jpá ~~E 
'cíe11 " . ^ ^d ro r 

D . C e s á r e o M a r t i n de Somohnos> ^ 

tas, n ú m . 26, ha puesto á disposi 
• le Af r i ca una caja que contiene .(C[ 
t in tu ra de á r n i c a , tO'O de t in tura ({G*1 ^ ^ 
250 piezas de t a f e t á n de árnica- v - ^ f 
na (Q. D . G.) ha dado sus reales g1'* 

mi 



• i d o señor , disponiendo que se haga p ú b l i c o tan 
^í-neroso y humani ta r io desprendinfiento. 

si 
Ú A 'er salió para Ü r i h u e l a e l Sr. D. Pedro Rega-

í au del T i c , d ign idad de chantre de aquella san-
, ; ! l e s i a catedral, y persona d is t inguida por su 

^ o n o c i d a ciencia y acreditadas v i r tudes . 

m Los caballeros de la ínc l i t a orden mi l i t a r de San 
Huan de Jerusalem, ham d i r ig ido á S. A . R. el se-

enísimo s e ñ o r infante D . Sebastian, g ran p r io r de-
¿ ¿rden, la siguiente p a t r i ó t i c a expos i c ión con mo-

Tv0 de l a guerra de A f r i c a : 

s i .(Serenísimo s e ñ o r : Los caballeros de la íncli tafor-
„ mi l i t a r do San Juan de Jerusalen que suscriben, 

:e-¡ácntes en la provinc ia de A l m e r í a , no c o r r e s p o ñ -
isan dignamente a l a t r a d i c i ó n gloriosa de la T O -

uranda i n s t i t u c i ó n á q u e tienen la honra de pertene-
r \ -Cuyo recuerdo h i s tó r i co personifican, si , menos 
Uhosos de vi r tudes y m e r e c í a i i c n t o s que lo fueron 

rjvL hermanos predecesores, no se encontrasen ani
l l a d o s c|e los nobles sentimientos de a b n e g a c i ó n y 
. fproismo que ellos en pro de l a sacrosanta r e l i g i ó n 

SL'SUS mayores y de su pat r ia . S í , s e r e n í s i m o s e ñ o r , 
ic¿uí , ies á ' los que siempre fueron l a honrosa divisa 

fe los caballeros de M a l t a , son los sentimientos 
L ios que t ienen el honor de hab la r á Y . A . S.: 

l0 -ellos, son ansiosos de e x a l t a c i ó n para l a : 
^ k n t a fe ca tó l i ca , que profesan; como e l los , lo son! 
^aJe prez y g lo r ia para -la pa t r ia á que pertenecen; 

' como ellos t a m b i é n , de enaltecimiento para l a 
1 Hrden con que se encuentran condecorados. ' En; 

IU v i r t u d , pues , s e r e n í s i m o s e ü o r , en la . ocas ión 
cd)resente, en que l a d ign idad y el decoro nacional 

) pt ian hecho necesaria la d e c l a r a c i ó n de guerra c o n -
OR ra infieles , enemigos de. estos caros sentimientos 
; % su corazón , no vaci lan u n momento en dir igirse-

, u y e r e n í e m e n t e á su gran ; nor y d ign í s imo y es
clarecido j e f e , s ign i f icándole el ardiente deseo que 

3 W s an imado d a r ' i n e q u í v o c a s y cumplidas pruebas 
«ieile ellos en-cualquiera forma y t iempo que se s i r -
, Jiese ordenarles , y —Suplicando a l propio tiempo 

I V . A . S. se digne elevar á conocimiento de S. M . 
u Reina nuestra s e ñ o r a ( Q . D . G . ) el sincero y . 

5niti|ordial ofrecimiento que en aras de la r e l ig ión y 
eiffle'la pa t r ia hacen de cuantos servicios estuviese 

i sus alcances prestar á l a santa causa de ellas, 
fn cuya defensa "se encuentran p ron to s . á - s ac r i f i c a r 

Amo vidas y haciendas, caso necesario.—Dios g u a r 
ió la importante v ida de V . A . dilatados a ñ o s para 
[ngrandecimiento de l a o r d e n . — A l m e r í a 27deOc-

' libre de 1859.— S c r m o . ' S r . - - E l mai-qués de Tor r e 
iiosdiita , vizconde de los Vi l l a res .—Manue l M a r r ó n yj 
I j l g u i l a r . — C a y e t a n o R a m í r e z P o r t o c a r r e r o l — A n - i 
' i Ionio de F a l c e s . — J o a q u í n Gal lego y G ó m e z . — E u -

tenio S a r í o r i u s , — F c m a n d á M á r q u e z de la P la ta .— 
3lefnan Antonio Flores Alasegosa.-—Juan A n t o n i o 
JMoílores M á r q u e z . — G i n é s de Mena y M á r q u e z . — . 
y0Juan S á n c h e z C a s t a ñ e d a . — M i g u e l Ruiz de V i l l a - , 

4 u e Y a • ) , , . ; 

, A E l secretario de la reiacciom, Foniando del Caslillo. 

CUESTION DE AFRICA, 
lohj. - -..-y- •" ... i 
ne5a ..Si liemos de dar crédito, á la noticia publica-
fadotda por un periódico inglés conocido por su ten
dencia ministerial, Inglaterra se ha decidido por 
3% 
eroi: 

una p5i|tici 
ra coiTMai 

y sensata en nuestra guer-
'econociendo el derecho de 

relajjEspafia á volver por su honra mancillada, si 
bien usa de algunas reticencias respecto a la 

•, ponducta que aquel gobierno observaría, en el 
)araicaso de que nos propusiéramos apoderarnos dé 
ir laama costa qne había de dar á España el dominio 
anteoluto sobre el Estrecho. . 
1 1 Antes de ahora hemos tratado de este punto, 
:k no consideramos oportuno insistir en nuestra 
^%ianerade v.er la cuestión, solo por satisfacer la 
g^mpaciente curiosidad de tan buenos alíanos, su-
a puesto que para hacerlo seria preciso divagar 

por el campo de las conjeturas. El resultado de 
las primeras operaciones de nuestro ejército da-

lelip la medida de la conducta que España deba 
i (tefeeguir en esta guerra; y cuanto/se anuncie cori 

relación á sus •consecuencias, siendo inconve-
íiiente á todas luces, no pi salvar la estera 

• |de los vaticinios. 
jcdei ^n todo el dia de ayer se aseguraba qüe el 
Fete^eñor conde de Lucena saldría hoy de esta cor

ete. Aunque La Correspondencia ha dicho que 
esto no.se sabrá ciertameníG sino cuando se ha
lle á algunas leguas de distancia, nos inelinamos 
á creer que es este un secreto difícil de guardar. 

Parece que t i gvneraí O'Doimeil tiene también 
interés f u otultar su itinerario; algunos dicen 
que se le dispone alojamienio en Córdoba, como 
si marchase erj dirección á Sevilla y Cádiz; otros 
afirman que en Málaga se hacen iguales prepa
rativos, pero, la verdad se ignora: lo que puede 
asegurarse es que se han tomado disposiciones 
que infunden la sospecha de que el viaje se ve
rificara de hoy á mañana á más tardar. 

Siguen recibiéndose ofrecimientos de toda es
pecie para contribuir de diversos modos i á los 
gastos déla guerra. Las corporaciones eclesiás
ticas, las provinciales y municipales, un gran 
número de empresas particulares y asociaciones 
de [oda especie, acuden presurosas á depositar 
sus ofrendas en el altar de la patria. 
' Las cartas de Algeciras pintan nuevamente 

con vivos colores el triste cuadro que ofrecen las 
familias judías refugiadas en aquel punto. Las 
autoridades ^Tiucstran por estos infelices la más 
viva solicitud, y los hombres han sido en su ma
yor parte destinados á trabajos de fortificación, 
con objeto de remediar su miseria. La generosi
dad conéiueson tratados no tiene límites en los 
pueblos que sirven de asilo á su desgracia. 

Recibimos noticias de Tánger participándonos 
los grandes aprestos que hacen los marroquíes, ' 
auxiliados por manos mas diestras que las suyas, 
para la defensa de la plaza: es, sin embargo, 
opinión muy generalizada, aun entre nuestros 
enemigos, que no podrán resistir por müeio 
tiempo, si se combinan bien los elementos de 
ataque. 

Después de repetidas borrascas, las aguas del 
Estrecho iban cediendo algo de su imponente 
bravura, y se hallaba establecida la comunica
ción entre ambas costas. 

El ejército está ya provisto de todo el mate
rial de guerra necesario. Han llegado buques 
de Marsella y otros puntos, conduciendo tiendas 
de'campaña y demás objetos que faltaban. Todo 
anuncia que la guerra comenzará pronto", y 
la nación entera aguarda , llena de patriótica 
ansiedad, el éxito de los primeros pasos de nues
tro ejército en el glorioso camino que nos ha si
do trazado por la Providencia. 

Las noticias de hoy, aunque escasas, no.es
tán desprovistas de interés. 

Dicen así: 
De rea l orden de 3 del actual se ha circulado 

la i n s t r u c c i ó n aprobada por S. M . para el raciona
miento y uso del suministro de café que ha de d i s -
t r ibuirsp é n t r e l a s tropas del e jé rc i to expediciona
rio de Af r i ca . En dicha in s t rucc ión se encarece la 
bondad de aquella bebida y las necesarias noc io
nes del modo de confeccionarla. 

— A y e r se p r e s e n t ó a l s e ñ o r presidente del Con
sejo de minis t ros l a comis ión de las provincias Vas
congadas á hacerle presente el resultado definit ivo 
de í a j u n t a general que se ha celebrado en V e r -
gara , y que á l a misma se le c o m u n i c ó en el citado 
dia, por t e l é g r a f o . 

Las provincias Vascongadas han ofrecido l a i n 
mediata entrega de cuatro millones de reales en 
m e t á l i c o , y l a c reac ión de tres batallones de v o 
luntar ios t i radores, equipados, armados y sosteni
dos á su costa durante l a guerra; oferta que, como 
no podia menos de suceder, fué admit ida con g r a 
t i t u d por el s e ñ o r conde de Lucena. . 

— A y e r ha salido de M a d r i d en el t r en de las siete-
de l a m a ñ a n a , con d i recc ión á Al icante , la b r i l l a n 
te c o m p a ñ í a de obreros de a d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r 
loscuales estrenaron antes de ayer e l uniforme de 
que ya h e ñ i o s dado noticia. 

— A estas h ó r a s debe haberse puesto a l frente 
d é l a d iv i s ión de c a b a l l e r í a , cuyo mando le ha sido 
confiado, el mariscal de campo D . Fé l ix A l c a l á 
Gal iano. 

— H a n circulado rumores relat ivos á l a ces ión 
hecha por el emperador m a r r o q u í á l a Ing la te r ra 
de l a plaza de T á n g e r durante un cierto n ú m e r o 
de a ñ o s . Creemos destituidos de todo fundamento 
estos rumores . • 

—Se ha dispuesto que todos los a r t í c u l o s que han 
de const i tu i r el abastecimiento de las tropas del 
e jé rc i to de Af r i ca , se' admitan l ibres de derechos 
nacionales y municipales, c o n s i d e r á n d o l o s como 

d e p ó s i t o pafáí ser trasladados al continente de 
Áfr ica . ' 

—Tenemos entendido que el donat ivo de 24 ca
ñ o n e s rayados con qiie se ha brinda do la Maestran
za de Sevil la con t r ibu i r para l a guerra de A f r i c a , 
s e r á costeado por el s eñor duque de Montpensier , 
quien ha tenido la modesta a b n e g a c i ó n de ex ig i r 
que en los c a ñ o n e s figure esculpido el nombre de 
l a Maestranza^ y no el suyo. Rasgos como este me
recen s é r conocidos de la nac ión . 

— D í c e s e que T á n g e r va estando cada vez mejor 
fort if icado , merced á l a d i r ecc ión de nuestros bue
nos amigos y aliados los i s l eños : ISO piezas de 
grueso calibre detienden su costa: son de p i s t ó n , i n 
glesas y recien sacadas de l a f áb r i ca . 

—Una carta de Algeci ras dice que el 27 u n h e 
breo sol ic i tó del coronel de uno de los cuerpos, por 
medio de una instancia, hacerse cristiano y ser con
tado entre los soldados del e jé rc i to e s p a ñ o l . Tiene 
19 a ñ o s y mucha intel igencia, y sus padres poseen 
algunas riquezas en T á n g e r , á las que renuncia, 
as í como á su famil ia . V a á ser instruido por los 
capellanes del cuerpo, y el referido s e ñ o r coronel 
p e d i r á a u t o r i z a c i ó n para su ingreso en las filas. 

M u y en breve debe l legar á Algec i ras un bu
que i n g l é s cargado con el mater ia l necesario para 
e l cable que ha de poner en c o m u n i c a c i ó n l a p e n í n 
sula con Ceuta. Nuestro compatriota el conde de 
T o r r e - D í a z , ha prestado u n g r a n servicio ac t i van 
do l a conc lus ión de este importante asunto, que tan
to l i a ocupado á la prensa. 

— E l general O 'Donne l l , á su paso por l a c iudad 
de C ó r d o b a , se h o s p e d a r á en el palacio episcopal 
de l a misma, accediendo g u s t o s í s i m o á los deseos 
¡iel eminente prelado que lo habi ta . 

— D e l P e ñ ó n de Velez dicen con fecha 20 de l 
p r ó x i m o pasado l o siguiente: 

« L o s moros de l a vecina kab i la de Bocoya s i 
guen t ranqui lamente su comercio con esta plaza, 
sin mostrarse hosti les, aunque no ignoran nuestra 
e x p e d i c i ó n á " M a r r u e c o s . Se conoce que no e s t á n 
por hacer uso de l a pesada espingarda, y que el 
temor m á s que la doci l idad es el m ó v i l de su con
ducta, pues si a lguno que o t ro m á s osado blasona 
del v a l o r de sus paisanos, lo hace de un modo en 
que el gesto descubre lo que el labio quiere o c u l t a r . » 

—Escriben de Ceuta que se ha mandado re fo r 
zar l a g u a r n i c i ó n de M e l i l l a , y uno de los cuerpos 
designados es el segundo b a t a l l ó n del Fijo,- q % á 
las dos horas de recibi r l a ó r d e n estaba dispuesto 
para embarcarse, como en efecto, y a se ha embar
cado, y probablemente h a b r á l legado á su destino. 

% —Aunque desde el viernes se ha l l an en Al ican te 
los oficiales que forman parte del cuartel general , 
no p o d r á n hacerse á l a vela hasta m a ñ a n a , á causa 
de algunos l igeros reparos que necesitaba la goleta 
í \r ( ' s . 

— L a oficialidad del b a t a l l ó n de cazadores de 
Chiclana ha publicado una carta en un diar io de 
C á d i z , haciendo los m á s encarecidos elogios del 
t ra to que han recibido á bordo del vapor mercante 
Barcelona, que s e g ú n dicen es uno de los mejores 
de l a marina mercante e s p a ñ o l a . 

— E l ayuntamiento de esta c ó r t e se r e u n i ó ayer 
como estaba anunciado para acordar los subsidios 
con que aquella c o r p o r a c i ó n ha de cont r ibu i r á la 
guer ra de Marruecos. Nuestro municipio a c o r d ó 
dar una pens ión de 4,000 rs. anuales á cada uno de 
los veinte sargentos que m á s se dist ingan en la 
guer ra , de 3,000 rs. á cierto numero de cabos, y 
Otras recompensas y regalos para l a clase de t r o 
pa, que se calculan en 2/,000 duros. 

— E l digno ayuntamiento de Terue l se ha d i r i g i 
do á S . M . , e x p r e s á n d o l e e l v ivo entusiasmo con 
que aquella muy noble, fidelísima y h e r ó i c a c iu
dad ha recibido l a noticia de l a d e c l a r a c i ó n de 
guer ra , y ofreciendo cuantos recursos materiales 
encierra aquella p o b l a c i ó n para defender l a noble 
causa que l leva a nuestros soldados á Áfr ica . 

• - A la inv i tac ión hecha á los part idos judiciales 
para fac i l i ta r a c é m i l a s a l e j é rc i to de Af r i ca , han 
contestado por el t e l é g r a f o Ecija y Carmona, of re 
ciendo la pr imera 00,000 rs. , y l a segunda 22 a c é 
milas , sin perjuicio de lo que den los pueblos de 
Fuentes, la Campana, Herrera y l a Lu i sa . 

No tenemos palabras con que elogiar tanto y 
tanto rasgo de d e s i n t e r é s y patr iot ismo como b r o 
tan po r todas partes. 

-—El Sr. D . Ignacio Velasco P é r e z , fiscal de H a 
cienda, que ha ofrecido sus servicios para la guer 
ra de Áf r i ca , parece que e s t á ya nombrado en uUo 
de los puestos de su carrera en aquel punto . 

— E l infante D . Enr ique ha regalado a l conde de 
Lucena un par de pistolas rewolvers , encerradas 
en un estuche. Es un regalo verdaderamente de 
p r í n c i p e , a l cual a c o m p a ñ a una car ta sumamente 
expresiva y afectuosa. 

'—Las maestras de la f áb r i ca de cigarros de A l i 
cante , deseando cont r ibui r en a l g ú n modo á los 
gastos de l a guer ra , han acordado entregar a l g o 
bierno 1,600 rs. , reunidos entre ellas para el indica
do objeto. Asimismo las de l a f á b r i c a de Valencia 
ofrecen hacer h i l a s , coser ropa y prestar cuantos 
s(?rvicios se las confien en favor d^l e jé rc i to de 
Á f r i c a . 

— D . Rafael de Pan y Osuna , : f a r m a c é u t i c o de 
Al icante , y condecorado con la charretera de] s i n . ) 
de Cád iz en Í S 2 3 , l i a solicitado permiso para esta
blecer su oficina de farmacia completa y repuesta 
en miedlo dehcampainento del e jé rc i to expediciona
rio de Áfrico , ó donde se le destine, sin m á s r e t r i 
buc ión que la r a c i ó n de c a m p a ñ a ; y si necesario 
fuese, o í r ece t a m b i é n su espada como subtepiente, 
ó e m p u ñ a r el f u s i l , que desde el a ñ o 21 t o m ó en 
distintas ocasiones para l a defensa del t rono y las 
libertades patrias. 

— U n pe r iód ico de M á l a g a dice que el Sr. D / E n 
r ique Casado se ocupa en reuni r varios asociados, 
para l l e t a r u n vapor y pasar á p r e s e n c i a r l o s a t a r 
ques que se d i r i j an contra los puertos de Afr ica , y 
para prestar toda clase de auxil ios á los e s p a ñ o l e s 
que puedan ser heridos en l a refriega. A l efecto, 
entra en el pensamiento de dicho s e ñ o r uni r á esta 
exped ic ión varios sacerdotes y m é d i c o s cirujanos, 
con una excelente p r o v i s i ó n de hilas y todos los 
d e m á s ú t i l e s necesarios a l objeto que se propone. 
Perfeccionado que sea este p royec to , nos consta 
que se p o n d r á en conocimiento de la au tor idad , 
para que esta lo haga a l Excmo. s e ñ o r general cú 
jefe y cuente desde luego con tan benéf ica coope
r a c i ó n . 

—Parece que el gobernador de J a é n ha ofrecido 
el 25 por 100 de su sueldo para las atenciones de 
l a guerra con Marruecos. 

—Se han contratado 40,000 vasos de hoja de 
la ta que s i rvan para e l agua y el ca fé en el e jé rc i to 
expedicionario:. • 

— N o hay palabras con q u é explicar el a b a t i 
miento y la a b y e c c i ó n en que ha c a í d o la raza j u 
d í a , n i las vejaciones y t i r an í a s que sufre en M a r 
ruecos. En p r imer lugar , se obliga, á los j u d í o s á 
v i v i r en b a m o separado, donde se les encierra du
rante l a noche; en segundo lugar , se les tiene asig
nado t rage especial , que consiste en t ú n i c a y j a i 
que, generalmente de p a ñ o azul. >i o pueden usar 
turbante , sino que han de cubrirse precisamente la 
cabeza cort un gor ro n e g f o , sobre el cual l l evan 
un p a ñ u e l o anudado por l a barba, como las muje
res en Cas t i l l a , cuyo p a ñ u e l o es indefectiblemente 
de a l g o d ó n azul con pintas ó dibujos blancos , f á 
br ica inglesa. Cuando pasan por delante de una 
mezquita, aunque sea á l a rga distancia, t ienen que 
descalzarse, l levando los zapatos cu l a n í a n o , por 
c u y a . r a z ó n l l evan babuchas de badana, color ama
r i l l o , sin talonera. L o s que por haber viajado d u 
rante dos a ñ o s por Europa, ó por cualquier o t ro 
mot ivo , consiguen ponerse b a j ó l a p r o t e c c i ó n de a l 
guno de los consulados, e s t á n exentos de esta h u -
mi l l ác ion , y para dar lo á conocer visiblemente 
calzan botas. 

E n las reyertas entre m u s u l m á n y j u d í o , el p r i 
mero tiene siempre r a z ó n ; y cuando ocurren casos 
en que puede haber castigo corporal , lo cual s u 
cede a l p r imer desliz, e l hebreo se ve. precisado á 
comprar e l silencio de su adversario y á pagar su 
s i n r a z ó n . Esto es una sentina de iniquidades. E l : 
j u d í o se conforma con todo, para evi tar que le l l e 
ven ante e l gobernador. 

— H a y en Marruecos abundancia de toda clase 
de animales ú t i l e s : los de las especies caballar , 
mu la r y asnal son inmejorables: la raza bovina es 
endeble y de corta t a l l a : en cambio la ovina es 
corpulenta y de mucho v e l l ó n : t a m b i é n es crecido 
el ganado c a b r í o . Como la p o b l a c i ó n . e s corta y los -
pastos son excelentes y abundantes, claro es que 
ha de haber muchos yducidos r e b a ñ o s . E l pas to
reo es la ocupac ión favor i ta del á r a b e , que v ive así 
en l a m á s completa l ibe r t ad é independencia-. 

E l secrétavio dé la redacción, Ffnianuo del Castillo. 

S E C C I O N D E P R O V I N C I A S , 

Sigue la plaza de V a l l a d o l i d cada vez menos 
surtida de t r igos , cuyas entradas se van d i s m i n u 
yendo progresivamente, no h a c i é n d o s e , por lo tan
to , o p e r a c i ó n a lguna en par t ida de c o n s i d e r a c i ó n . 

L a s ventas insignificantes que se hicieron el dia 
2 en el muel le , se detal laron a l respecto de 3Í31¡2 
fanega de 92 l ibras . Las harinas no han sufrido 
Variación a lguna sobre los precios que ú l t i m a m e n 
te hemos l i jado. L o s portes para esta c ó r t e se m a 
nifiestan en alza, h a b i é n d o s e p á g a d o á 3 1[2 rea 
les arroba. 

L a s noticias que recibimos de los d e m á s merca 
dos son igualmente conformes con laa que hemos 
publicado en los n ú m e r o s anteriores. 

Y a han sido entregados a l s e ñ o r obispo de C ó r 
doba por el arqui tecto Sr. Luquc y L u b i a n , el pla
no y presupuesto de la nueva' iglesia que ha de 
construirse en la aldea de los Zapateros., t é r m i n o 
de .Agui la r . . 

Fel ic i tamos á aquellos vecinos po r el g r an t r i u n 
fo que van á conseguir l l e v á n d o s e á cabo en corto 
t iempo una obra de tanto i n t e r é s . 

de c o r r e c c i ó n de Barcelona es, s e g ú n 
parece, insuficiente para contener e l n ú m e r o de 
corrigendos que en ella se a lbergan, t e n i é n d o s e 

por p r ec i s i ón que dar salida á algunos cuya edu
cac ión inte lectual , y aun la m o r a l , que es lo m á s 
sensible, distan mucho de estar perfeccionadas. E l 
miserable y estrecho loca l en que tuvo que ins ta la r 
se este establecimiento, gracias á los esfuerzos de 
los encargados de dicha casa, se h a podido hacer 
habi table; pero l a insuficiencia es m á s no tor ia 
cuanto m á s e s t á l a casa en estado de poder dar 
resultados. L o s padres se va len y a de ella pa ra 
reformar á sus hijos de costumbres perversas, ó ma-í 
loadas con el roce y s e d u c c i ó n de los grandes cen
tros de p o b l a c i ó n , pues que con l a o r g a n i z a c i ó n 
que se le ha dado y el c a r á c t e r que tiende á i m p r i 
mi r l e su actual director , se le ha despojado del se
l l o que convierte esos establecimientos en antesa
las de u n presidio. Pasan de 120 los corrigendos 
varones y de 24 las hembras, a lgunos de ellos v o 
luntar ios , otros recogidos divagando por t a s calles, 
y no pocos detenidos por c o r r e c c i ó n pa terna l . Son 
seis los talleres establecidos: a l p a r g a t e r í a , zapate
r í a , s a s t r e r í a , f a b r i c a c i ó n de naipes, encuadema
ción y e s p a r t e r í a , y la fa l ta de loca l impide que se 
puedan establecer otros. H o y dia se e s t á ideando 
el reemplazar las camas con je rgones por coys ó 
hamacas de esparto, a l i g u a l de las que existen en 
los establecimientos de esta clase en Ing l a t e r r a . 
E l modelo de dichas hamacas se ha examinado, y 
caso de adoptarse, t a l vez se cons t ruyan en l a m i s 
ma casa, con mayores ventajas de e c o n o m í a y ca 
l idad . Esta clase de camas tiene sobre el sistema de 
jergones la ventaja de l a mayo r l impieza , y de ser 
m á s p rop ia para establecimientos de la clase del 
de que se t ra ta . 

Pero la fal ta de loca l á p r o p ó s i t o imp ide el p r a c 
ticar (^ras t i t i les mejoras: a lgo se ha dicho de 
Cons t rucc ión de una nueva casa, y hasta parece 
que se han levantado planos. Bueno s e r á q u e ' p t e -
dan realizarse luego. 

L o s registros de s e ñ o r a s en l a puer ta del Maí
do Cád iz , c o n t i n ú a n dando o c a s i ó n á grandes que
jas , p o r fa l ta sin duda de discernimiento en los que 
los prac t ican . Sabemos que ú l t i m a m e n t e fué reco
nocida u n a ' j ó v e n que , a c o m p a ñ a d a de su padre , 
entraba en la c iudad, ambos procedentes de L i m a , 
en el ú l t i m o vapor de la Habana. ^Quó no o c u r r i 
r ía en este regis t ro cuando, s e g ú n a s e g u r a ñ - , el 
jefe de Hacienda de l a provinc ia ha separado de su 
destino á l a matrona? Se han conocido en Cád iz 
muchas é p o c a s de sumo r i g o r en oí resguardo, 
c u m p l i é n d o s e perfectamente con el s e rv i c ió ; pero 
la fa l ta de discernimiento que ahora se nota en 
muchos registros personales, no se h a b í a vis to 
nunca. I ' " • • • r - • 

Dicen de Sevi l la : ' ' 

« H a s t a el cielo protege nuestra espedicion a l 
Áfr ica . E l t iempo que hace es hermoso, pasados los 
temporales de l Estrecho. E n vez de o t o ñ o , parece 
que estamos recorr iendo la m á s deleitosa p r i m a 
vera. Nuestros soldados h a l l a r á n templado el ca 
lor de Áfr ica , sin perc ib i r del frió de sus altas r e 
giones. 

Parece com6 que quiere l l ove r , pero á pesar de 
los aparatos de agua, esta no desciende, a l menos 
en nUjestra cap i ta l . 

A u n no han salido las capas-, y las camisetas de 
lana ab r igan t o d a v í a pocos cuerpos. • 

L a salud excelente, y las defunciones en u n n ú 
mero i n c r e í b l e por su pequenez, a tendido e l de l a 
p o b l a c i ó n ; m á s vale as í .» 

CORRESPOKDEXCIA PARTICULAR DE E l R e í n o -

San Sebastian 2 de Noviembre . 

Deseoso de pa r t i c ipa r á V d s . , s e g ú n les tenia i n 
dicado, la salida de las tropas acantonadas en esta 
plaza, con d i recc ión a l cuerpo de reserva en el 
ejército- de Á f r i c a , he detenido m á s de lo que p e n 
saba m i correspondencia: pero en" vis ta de la d i l a 
ción de aquel suceso, en extremo difícil á j uzga r 
por sus inconvenientes, desisto h o y de m i p r imer 
p r o p ó s i t o , p o r m á s que l a inva r i ab le s i s t e m á t i c a 
v ida de este pueblo no preste á m i p in ina abundan
te copia de sucesos que re la tar á V d s . . 

Y a s a b r á n Vds. que han tenido l u g a r én V i t o r i a , 
hace tres ó cuatro d í a s , varias conferencias entre 
los diputados generales de las tres provincias he r 
manas, para ponerse de acuerdo s'obre l a cal idad 
y condioiones de los recursos que han de ' ó f rece r 
a l gobierno, en las actuales circunstancias, acerca 
de cuyos extremos nada se sabe de pos i t ivo . Como 
consecuencia de esas reuniones oficiales, h o y ha 
tenido l uga r o t ra en Tolos'a, entre las autoridades 
de l a p rov inc ia , presidida, conforme á fueros, por 
este s e ñ o r gobernador. A l a hora que escribo á 

¡eri» 

•üO 
L e l e v a n t é del suelo , y cuando t ra taba de o b l i -

Sarie á andar , hizo u n violento esfuerzo para r e 
sistir. , 

• - A n d a , le di je , ó te mato. 
; — E s c ú c h e m e V . una p a l a b r a , nada mas que 

JMÍ i- na palabra. Es una p r o p o s i c i ó n que t engo que 
r¡i a ̂ a c e r á V . 

, , ~~"*reamo's, le i n t e r r u m p í con i r o n í a presintiendo 
aei^ Una nueva infamia. í > 

L r í 0 16 daré á V" la mitacl del dinero ^ m@ 
14 teda, y huiremos cada uno por su lado. 

3 Í M Lancé una carcajada s a r d ó n i c a , y l e a r r a s t r é 
¿ \ d laeia la casilla del resguardo. 

blic'l d i ^ f 0 me ohl igue V . á una ex t remidad , D . J o s é , 
•1° hichando por no andar. ' 

i CÍ,~~"¿Crees T^e te tengo miedo ? r e p l i q u é desdeuo-

fílnie V'^rdi V . , ó le pierdo á V . c o m i g ó . 
•Adelante. : ) 

'* líH zo 0 !mié e m p u j á n d o l e . Hizo un nuevo esfuer-
* ocí ees escaPa:i-f3e ; pero no pudo log ra r l o . E n t o n -
^úé SeQPUso como Ioco de furor , y g r i t ó i 

Socorro ! rsocorro ! ¿No hay quien me f a v o -"""""¡Socorro 
r^ca? 

A / " 

c a ^ j ^ente ^ ' e á t a s Voc'es, y quisieron arran-
Carle de niig manos: 

d 7 la<íonUn l a d r o n á ÍIllien arrest0 ' diJe y o ' e y u n 

^ t » ¿Es u n ladron ?• 

ií-V aemf!/ C?n?inué'este ^mbre ha robado la caja 
^ & ^ i egnmento, y le l l evo á l a cá rce l . 
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—¡A la c á r c e l ! ¡A la cá r ce l ! g r i t a r o n todos. 
Manuel c u m p l i ó su amenaza. V i é n d o s e perdido 

t r a t ó de perderme con é l , y di jo: 
— A r r é s t e n l e Vds . t a m b i é n , pues es m i c ó m 

plice. 
A l oir esto de jé caer los brazos, y me fa l tó l a 

voz. Las gentes , a l ver que nos a c u s á b a m o s m u 
tuamente , nos c r e y ó á ambos, y nos l l evaron a l 
cuerpo de guardia . Cuando d e s p u é s de serenarme • 
un poco, t r a t é de m i defensa , era demasiado 
tarde. 

¡—Ya os explicareis delante de l a jus t i c ia , me d i 
j e r o n ; entretanto marchad de motu p rop io , s i n o 
q u e r é i s i r á la fuerza. 

Resignado con m i t r is te suerte, me de jé condu
cir con él á la cá rce l . 

M i r á b a m e de cuando en cuando con inquie tud , 
creyendo sin duda que exasperado por su odiosa 
calumnia, a tentar ia contra su v ida . A l l l egar a l 
cuerpo de guard ia r o g ó le separasen de mí , pues 
temia ser asesinado. I j a p r e c a u c i ó n era inú t i l : y o 
no tenia ya i r a , sino asco y disgusk) d é l a v ida . 

Po r o t ra par te , como en nada habia del inquido, 
nada temia; pero a l cabo de algunos d í a s , cuando 
l a sumaria se c o m e n z ó , r econoc í que estaba seria
mente comprometido. 

Manue l dió una nueva muestra de su precoz h a 
b i l i dad en él cr imen, pues conociendo que m i repu
t ac ión de honradez era inatacable, b u s c ó un punto 
mucho m á s accesible á su venganza. D e c l a r ó a l 
juez, bajo j u r a m e n t o , que y o le habia mandado 
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mores m á s e x t r a ñ o s y m á s contradictorio^. E l par
t ido absolut is ta , que me honraba con su odio y 
q u e r í a perderme, no descu idó medio alguno para 
prevenir la op in ión p ú b l i c a contra mí . Por otra 
parte , los muchos amigos que y o tenia erijla p r o 
vincia se habian declarado abiertamente en m i 
favor , de suerte que los pareceres se encontraban 
divididos y flotaban inciertos emtre dos corrientes 

' contrarias. 
A l pasto que ofrecian á las imaginaciones des

ocupadas las circunstancias misteriosas de esta 
causa, se j un t aban motivos mas serios y graves. 
Todo e l mundo se c r e í a interesado en este hor r ib le 
drama domés t i co : padre ó marido, hermano ó h i jo , 
cada uno se s e n t í a her ido en sus m á s sagrados de
rechos, ep s u s . m á s caras afecciones. As í es que l a 
curiosidad era extrema , y l a e m o c i ó n universal . 
Contra lo acostumbrado, la.vista de m i causa atrajo 
un concurso numeroso. 

L o s debates se abr ieron ante una m u l t i t u d i n 
mensa de espectadores y en medio de un rel igioso 
silencio. Aunque, por uno de esos abusos demasiado 
frecuentes en un p a í s en que la a rb i t ra r iedad pesa 
sobre todo y desnaturaliza hasta l a jus t ic ia , el go
bierno habia escogido mis jueces entre los mas adic
tos de sus seides, el t r ibuna l s e v i ó obligado por l a 
ac t i tud imponente de l a p o b l a c i ó n á templar el 
a rdor de su servilismo: no se a t r e v i ó á violar, las 
formas de l a jur isprudencia establecida, y dejó a l 
proeeso su marcha regular . Decididos de antemano 
á condenarme, no quisieron comprometer el resulta -

- r a 
ques. V i de lejos var ios marineros colocando f a r 
dos , desarrollando cables, y en í i n , todo el 3novi-
miento que indica la par t ida . M e d i r i g í h á c i a ellos 
y p r e g u n t é á uno si e l buque se d a r í a pronto á l a 
vela . 

—Dentro de dos horas, me r e s p o n d i ó , ' si el viento 
no cambia. 

— ¿ T e n é i s algunos pasajeros á bordo? 
— N o . Hasta que e l comisario de po l i c í a vise sus 

pasaportes, no v e n d r á n . 
E s p e r é una ho ra . 

A l fin d iv i sé á M a n u e l , que se d i r i g í a r á p i d a 
mente Inicia el muel le con una male ta debajo del 
brazo. 

O c u l t é m e d e t r á s de una p o r c i ó n de pipas de v i 
no que iban á embarcar, y cuando no estuvo m á s 
que á dos pasos, sa l í bruscamente, y me p r e s e n t ó 
á é l . Se q u e d ó petrif icado. 

—Eres u n m ó n s t r u o , le d i je . N o tienes Valor, n i 
h o n o r , n i r e e o n o c i i n i é n t o . N o has respetado l a 
memoria de tu padre, ñ iár ' t i r de l a independencia 
de su pat r ia ; n i el honor de t ú bienhechor , n i l a 
v i r t u d de su esposa, n i l a desgracia de t u amante. 
Pero yo soy un hombre de c o r a z ó n . Tengo cuanto 
á t í te hace fal ta , y conservo en l a 'memoria todo 
lo que has o lv idado. 

T e d e j a r é la v i d a , aun cuando mereces m i l 
muertes, porque me acuerdo de t u ' p a d r e , quo 
fué m i amigo, y de m i madre , que te a m ó c i e -

, gamente. 

Manue l se repuso un poco. Piolado al pronto 
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V d s , , nada tampoco ha l legado a l dominio p ú M i 
co, sobre el resultado de esta j u n t a extraordinar ia , 
s i b ien se dice que la p rovinc ia a p r o n t a r á un con 
t ingente de m i l hombres, sostenidos por l a misma 
ín t e r in no salgan de su ju r i sd i cc ión , armados y 
equipados á sus expensas, y, mandados por of ic ia
les que hayan ¡per tenecido á las íilas del e j é rc i to , 
pero con preferencia por guipuzcoanos que r e ú n a n 
estas condiciones. Tales son las versiones que co r 
ren con visos de m á s certeza en las c í rcu los de esta 
ciudad; pero rep i to á Vds . que no pasan de ser 
frases desautoi'izadas de posi t iva creencia. , 

Y ya que en este momento tengo e l placer de 
par t ic ipar les cuanto ocurre de actual idad en este 
p a í s , f a l t a r í a a l satisfactorio compromiso con us 
tedes c o n t r a í d o , si no diese á l a cues t i ón de e m 
barque de tropas a lguu l uga r en esta revis ta , po r 
m á s que mis palabras no sean, bien á pesar m i ó , de 
alabanza. Desgraciadamente ha presidido en este 
asunto un t o t a l desacierto, siendo lo m á s lamenta
ble que errores de esta naturaleza r c í l u y e n nece
sariamente en perjuicio del pobre y val iente s o l 
dado y del ¡ T e s o r o p ú b l i c o , ambos á dos objetos 
dignos de toda a t e n c i ó n . . . 

E l s á b a d o 29 de Octubre dieron fondo en esta 
b a h í a los dos trasportes de guerra San Quintín y 
Marqués de la Victoria y el vapor mercante Rita, 
cuyos buques habian de recibi r á su bordo las t r o 
pas. A pesar del tormentoso caos del horizonte y del 
n a t u r a l descenso b a r o m é t r i c o , se dispuso el i n m e 
diato embarque, que c o m e n z ó con g ran t rabajo á 
las once de l a m a ñ a n a , v i é n d o s e los jefes en l a ne
cesidad de suspenderle á las cuatro de la tarde, 
po r lo fuerte ^lel t empora l , y d e s p u é s de quedar en 
e l Rita irnos 400 hombres de l r eg imien to de l a I 
Princesa, que l og ra ron tomar l a cubierta del vapor 
con mucha dif icul tad y perdiendo un hombre, que, 
her ido de muerte sobre el costado del buque, fué 
trasladado á este hosp i ta l m i l i t a r . 

A l d ia siguiente, y sin embargo de que el t iempo 
daba marcadas s e ñ a l e s de bonanza, d i s p ú s o s e la . 
marcha de la secc ión de a r t i l l e r í a , regimiento de 
Toledo y ocho c o m p a ñ í a s de l a Princesa a l puer to 
de Pasages, donde los vapores se t r a s l a d a r í a n á 
rec ib i r los , sin tenerse en nada p r e s é n t e l a s n e g a t i 
vas condiciones de Pasages para o p e r a c i ó n de t a l 
naturaleza, no solo por lo desprovisto de ú t i l e s y 
espacio en sus muelles, sino—lo que es peor— 
por l a escasez absoluta de alojamientos y v í v e r e s 
para mas de m i l y quinientas plazas de t ropa . Con
secuencia de estas poco atinadas medidas y de l a 
p r e c i p i t a c i ó n con que se adop t a ron , cuando los 
trasportes no se ha l l aban t o d a v í a en d i spos ic ión 
de rec ib i r los batal lones, fué que estos se v i e ron 
en l a necesidad de alojarse en reducidas casas, por 
secciones , y de veni r hasta San Sebastian en de 
manda de v í v e r e s , que han obtenido á precios e le-
v a d í s i m o s . De t a l suerte c o n t i n ú a n , sin que sepa
mos e l dia definit ivo de la marcha . 

P o r e l s imple re la to de estos hechos p o d r á n u s 
tedes persuadirse de l a imper ic ia que en ellos r e 
salta y que y o deploro mucho, l a cua l h a b r á y a 
dado o c a s i ó n á l a c r í t i ca , po r ¡ desgracia fundada 
a h o r a , de nuestros inmediatos vecinos los f ran
ceses. 

Decia un novelista i n g l é s de eterna memoria^ que 
en las grandes situaciones de l a v ida tienen luga r 
sublimes escenas, as í bajo las oscuras pajas de l a 
choza, como a l abr igo de l,os ricos artesonados del 
palacio; y este pensamiento c é l e b r e v í n o s e m e á las 
mientes en l a y a ci tada tarde del s á b a d o , a l escu
char , po r casualidad, l a t i e rna despedida de un 
soldado y su reducida f ami l i a , en que el entusias
mo se s o b r e p o n í a a l dolor de l a s e p a r a c i ó n . 

E l correo va á p a r t i r , lo cual me impide prose
g u i r : o t ro dia lo h a r é . 

Badajoz 4 de Noviembre . 

U n a causa notable y de grave trascendencia se 
ha incoado en este juzgado contra uno de los m á s 
ricos capital istas de esta p r o v i n c i a , y diputado 
p r o v i n c i a l ; no le puedo dar hoy noticias detalladas, 
p o r estar en sumario; pero y a lo h a r é t an pron to 
como e l curso del proceso me pueda proporc ionar 
datos; en e l entretanto, este juez, con l a i m p a r 
c ia l ac t iv idad que le dis t ingue, t rabaja sin descan
so: es notable este acontecimiento por m á s de una 
circunstancia. 

A y e r ha sido her ido de dos p u ñ a l a d a s y muerto 
i n s t a n t á n e a m e n t e un n i ñ o de catorce a ñ o s , por o t ro 
de i g u a l edad. 

por e l t e r ror , su ros t ro se reanimaba á medida que 
oia mis palabras. 

—•No te e x i g i r é , le di je , l a promesa de no vo lver 
á A r a g ó n . Quien no t iene honor no tiene pa labra ; 
pero y o me encargo de que no vuelvas. Porque si 
por a l l í pareces, te mato como á un perro . A h o 
r a solo exijo de tí' que me entregues e l dinero del 
reg imien to que me has robado, 

A estas pa labras , Manue l p a l i d e c i ó de nuevo. 
Y o c o n t i n u é . 

— S i ese dinero me perteneciera, no te l o r e c l a 
m a r í a , porque el menor contacto cont igo me causa 
h o r r o r ; pero pertenece á mis c o m p a ñ e r o s de a r 
mas , quienes le confiaron á m i l e a l t ad , y es pre
ciso que parezca. Poco me i m p o r t a r í a l a i n d i g e n 
cia; pero lo que m á s temo en el mundo es el des
honor : conque ¿ d ó n d e e s t á ese dinero ? 

M a n u e l nogeon í e s tó una pa labra , y se puso ¡í 
t embla r como u n azogado. 

— N o t iembles , cobarde , le g r i t é con voz de 
trueno. ¿ D ó n d e e s t á el dinero? responde. 

— Y a no le tengo. 
— ¿ N o le tienes? ¿ P u e s q u é has hecho de él? 
— L o he gastado. 
— ¡ T r u e n o s y rayos ! e x c l a m é fuera de m í , c o 

g i é n d o l e por e l cuello para ahogar le . 
Afor tunadamente no se de fend ió , y su i n m o v i l i 

dad me d ió t iempo de reflexionar. Con matar le no 
hubiera adelantado nada. 

—Responde la verdad. Si conservas una suma 
suficiente para cbmpletar con el impor te de mis 

E l t iempo sigue l luvioso y fr ió: esta noche ha 
habido un h u r a c á n t e r r ib le que a l a r m ó por a l g u 
nos momentos, pero no ha habido desgracia n i n -
gui)a que lamentar. 

Los cereales encalma: n i una o p e r a c i ó n ; si hay 
v a r i a c i ó n de precios, s e r á en baja; los caldos, e x 
ceptuando el aceite, t a m b i é n paralizados. 

Mucho entusiasmo por saber noticias de haber 
ro to las hostil idades con Marruecos. 

M é t o d o nuevo. En t r e los caballeros de indust r ia 
que se ocupan en ejercer su ingeniosa p r o f e s i ó n en 
l a capi ta l de C a t a l u ñ a , hay un mancebo'de unos1 
v « i n t e anos, vestido a l estilo de los payeses de l a 
redonda, que se introduce en las casas, finge ser 
del p a í s de la criada y amigo de sus parientes, le 
ruega que le guarde u n l i o de ropa por algunas 
horas, vuelve luego por é l , l a p i d e a l g ú n dinero 
prestado, y si la s i rv ienta cae en el lazo, no oye 
ha,blar m á s del p e r i l l á n . Sabemos que en pocos 
d iá s han quedado burladas dos pobres f á m u l a s . 

P a r a no p e r d e r en e l c a m b i o . Ha sido c o n d u 
cido á la c á r c e l de C ó r d o b a un hombre que c a m b i ó 
una í nu l a por o t ra , y d e s p u é s porque se a r r e p i n t i ó 
r e c o g i ó l a suya, q u e d á n d o s e con las dos. Este 
nuevo modo d é cambiar seria, ciertamente una gan
ga, si no tuviese consecuencias muy desagradables. 

Deta l l es . Hace algunos dias que en el t é r m i n o 
de B e n a m e j í fué ha l l ado el c a d á v e r de u n sugeto, 
persona decente a l parecer; el d i funto , que estaba 
efa la Camorra de M o l i n a , j u n t o a l sitio l lamado 
el Cor r a l i l l o , tenia dos t i ros , uno en la espalda 
y otro en el pecho; a d e m á s , una her ida en el cue
l l o . Ves t í a zamai-ra, chaleco de seda, p a n t a l ó n 
con franja, y media y ropa in te r ior de h i lo fino. 
Respecto á las facciones, apenas podian recono
cerse, porque, a d e m á s de l a mucha sangre que 
c u b r í a su cara, se hal laban desfiguradas aquellas 
por l a d e s c o m p o s i c i ó n na tu ra l d e s p u é s de cinco {> 
seis dias de ocurr ida la muerte, s e g ú n op in ión de 
los facul tat ivos: esto, y el no l l e v a r encima docu
mento de n inguna especie, hace que se ignore á 
esta fecha q u i é n era el desgraciado que tuvo tan 
tr is te fin. 

Contribuciones, l i a tomado á su cargo la Socie
dad catalana general de c r é d i t o la r e c a u d a c i ó n 
de las contribuciones directas de Barcelona, a l t ipo 
de 2 rs . 45 c é n t i m o s por 100 en la t e r r i t o r i a l , y 3 
reales 33 c é n t i m o s en la indusd ia l , por espacio de 
dos a ñ o s . 

• 
E l secretario de la redacción , Feruanflo del Casti l lo 

GACETILLAS, 

DE LA CAPITAL. 

C a j a de Ahorros de M a d r i d . E n el dia de ayer 

haningresado 137,683 ts . v n . depositados por 2,304 
ind iv iduos , de los cuales 99 han sido nuevos i m p o -

Se han devuelto 113,039 rs. 74 c é n t i m o s , á s o l i 
c i tud de 85 intei-esados. 

A p e r t u r a . Anteanoche se c e l e b r ó solemnemente 
l a de las sesiones de la Academia matri tense de 
jurisprudencia y l e g i s l a c i ó n , l e y é n d o s e por el s e ñ o r 
"D. M i g u e l Ramirez, secretario pr imero , la Memo
r i a de los trabajos de aquella en el pasado a ñ o . 
Ac to continuo el Sr. D . Salustiano de O l ó z a g a , 
presidente de la misma c o r p o r a c i ó n , p r o n u n c i ó e l 
discurso inaugura l , encaminado á probar la exce
lencia de l a p ro fe s ión del jur isconsul to y la i n 
fluencia que ejerce sobre, l a sociedad, indicando 
que los estudios po l í t i cos o c u p a r á n este ano u n l u 
gar s e ñ a l a d o en los trabajos de l a Academia. E l 
discurso del Sr. O l ó z a g a fué escuchado con sumo 
placer por l a escogida'y numerosa concurrencia. 

M u y bien. Parece que l a empresa de d i l i g e n 
cias generales t r a ta de establecer desde el dia 8 
del corriente coches diarios desde M a d r i d á C ó r 
doba. 

Pre lado . D e l Escor ia l dicen que antes de ayer 
l l e g ó a l rea l sitio el P . Claret , y en el mismo dia 
dió p r inc ip ió á una solemne novena á Nuestra Se
ñ o r a del Pat rocinio por el t r iunfo de nuestro e j é r 
ci to en el Áf r i ca , oficiando en ella dicho pre lado. 

L o t e r í a . E n la ex t r acc ión celebrada h o y han 
salido premiados los n ú m e r o s siguientes: 

55—89—57—40—82. 
L i b r o ú t i l . E n l a ses ión que c e l e b r ó el lunes 17 

de Octubre l a Academia de ciencias de Par is , 
M . G e o f í r o y Sa in t -Hi la i re p id ió que uno de los 
miembros de dicha c o r p o r a c i ó n , competente en l a 

, mater ia , diese cuenta verbal sobre l a obra t i t u l a 
da Manual del ingeniero, que consta de-un tomo de 
m i l p á g i n a s y ciento tres l á m i n a s , y que ha sido es
cr i ta por el Sr. V a l d é s , teniente coronel del cuerpo 
de ingenieros del e j é rc i to e s p a ñ o l . E l autor ha p e r 
manecido en Francia hace a l g ú n t iempo, y en este 
p a í s ha adquir ido en gran parte las noticias sobre 
los ramos diversos que consti tuyen l a ciencia del 
ingeniero, caminos, puentes, caminos de h ie r ro , 
canales, t e l e g r a f í a e l éc t r i c a . L a Academia a c o g i ó 
esta propuesta, y su presidente n o m b r ó a l general 

M o r i n , ind iv iduo de el la , para que examinatido l a 
obra, diese cuenta del ju i c io que sobre ella se fó r -
ñ i a s e . 

L a Revista de obras públicas de España, en su m i -
mero 20, del 15 de Octubre de este a ñ o , anuncia 
que las personas que deseen adqu i r i r esta obra , 
pueden d i r i g i r sus pedidos á la a d m i n i s t r a c i ó n del 
mismo p e r i ó d i c o . 

Fesamostos . E l profesor de, q u í m i c a aplicada á 
la ag r i cu l tu ra de l Ateneo de M a d r i d , D . J o s é M a r í a 
de Nieva , ha inventado un g l e u c o e n ó m e t r o ó pesa-
mostos, ins t rumento con cuyo auxi l io pueden c o 
nocer los cosecheros los grados de fortaleza que 
tiene el mosto y saber á q u é atenerse , tanto para 
su c o n s e r v a c i ó n como para su venta. 

D u r o en los cacos. Se ha inventado un medio de 
robar á los v ia je ros , desacreditando a l mismo 
t iempo el buen nombre de los conductores de cor
reos. Consiste en presentarse los toimulorcs en las 
casas de los que viajan en las si l las-correos, de 
parte del conductor, con objeto de pedi r la p ro 
pina , pretextando que este se ha l l a enfermo ó 
que le hacen marchar en el mismo dia . 
' Este hecho ha l legado á noticia de los opnduc-
tores, o b l i g á n d o l e s á darle la pub l i c idad conve
niente, á fin de que las muchas personas , tanto de 
E s p a ñ a como del extranjero, que v ia jan con t inua
mente, no formen mala idea de esta c o r p o r a c i ó n , 
y no sean en l o sucesivo estafadas del modo es
candaloso que hasta a q u í l o han sido. 

I lustres viajeros. H á c i a el 20 del corr iente l l e 
g a r á n á esta c ó r t e l o s s e ñ o r e s duques de A l b a , de 
regreso de CoiUpiegne, y d e s p u é s de permanecer 
en Paris los dias del santo de l a empex-atriz E u g e 
nia . Las sillas de posta de su propiedad permane
cen e s p e r á n d o l o s en Bayona desde hace algunos 
dias. 

DE ESPECTÁCULOS. 

T e a t r o R e a l . Antes de anoche se c a n t ó por pr ime
ra vez en el presente a ñ o la ó-pera, E l i x i r d'amorc. E l 
p ú b l i c o o y ó resignado las notas de Donize t t i , tan 
desliguradas por los cantantes encargados esta vez 
de l a i n t e r p r e t a c i ó n de su pa r t i t u r a . Solo l a s e ñ o 
ra C a l d e r ó n r ec ib ió algunas palmadas, mereciendo 
ser aplaudido u n ritornello que e j e c u t ó en el l ago t 
el Sr. M e l l i e r , en la romanza de tenor del segun
do acto y el coro de mujeres del mismo. 

Dícese que las gestiones hechas por l a empresa 
del teatro Real para contratar nuevos cantantes no 
ha tenido hasta ahora éx i to favorable; pues l a Ken-
neth , que e s p e r á b a m o s o i r , no c a n t a r á por a l g ú n 
t iempo en n i n g ú n teatro, por estar bastante ade
lantada en su estado interesante. Si esto es cierto, 
tememos que el p ú b l i c o no se avenga en lo sucesi
vo á soportar, como hasta a q u í , la flojedad que se 
nota en l a c o m p a ñ í a ac tua l , i nú t i l pa ra obras de 
difícil d e s e m p e ñ o , como alguna de las que se anun
cian. ' 

Esperamos que los empresarios del r é g i o c o l i 
seo hagan por que no queden defraudadas las es
peranzas que han concebido los favorecedores 
constantes de este teatro. 

P r i n c i p e . Este teatro corresponde a l favor que 
el p ú b l i c o le dispensa con una ac t iv idad y u n es
mero digno de elogio. En l a presente semana o f r e 
c e r á tres novedades: dos piezas en un acto que se 
e s t r e n a r á n m a ñ a n a martes, y l a comedia L a piel 
de lean, que debe ponerse en escena el viernes. 

A esta obra s e g u i r á n los dramas de c i rcuns tan
cias que escribe el Sr. Escriche, y L a escuela de las. 
madres, drama t a m b i é n or ig ina l de un conocido l i 
terato. 

A propo. Dentro de pocos dias se e s t r e n a r á en 
el teatro de l a zarzuela un jugue te d í r i co de c i r -

'cunstancias , en un acto, y con el t í t u lo de Los ca
zadores en África. L a e jecuc ión de esta nueva obra, 
e s t á confiada s e g ú n parece, á la s e ñ o r i t a M u r i l l o y á 
los Sres. C a l t a ñ a z o r , Obregon, Calyet y Puentes. 

N á d a m e n o s . Dentro de breves dias se p o n d r á 
en escena en el teatro de Novedades l a c é l e b r e t r a 
gedia del i n m o r t a l Quintana, ü t u l a d a Pe layo .En 
esta función se d e s p e d i r á del p ú b l i c o el actor don 
J o s é Rev i l l a , que, como y a hemos dicho, marcha 
a l teatro de l a guerra . 

La R l s t o r i . Esta eminente t r á g i c a alcanza ac
tualmente en L i sboa grandes t r iunfos . E l drama 
Juana la Loca, que creemos sea la t r a d u c c i ó n de l a 
Locura de amor del Sr. Tamayo , le ha p r o p o r c i o 
nado uno de los m á s ruidosos. 

K l secretario de la redacción, Fernando del Castillo 

SECCION RELÍGÍOS. 

SANTOS PE MAÑANA. San Severiano, obispo, y 
c o m p a ñ e r o s m á r t i r e s . 

FUNCIONES M ICI.ESÍA. Se c e l e b r a r á en la de 
Santa M a r í a l a Real de la Almudcna e l j ub i l eo de 
cuarenta horas, y c o n t i n u a r á l a novena de su v i r 
gen t i t u l a r , habiendo s e r m ó n por m a ñ a n a y tarde. 

E n San Is idro el Real sigue el coro d iar io , por* la 
m a ñ a n a á las nueve, y por la tarde á las tres. 

E n San An ton io de los Portugueses, el culto se
manal de costumbre por l a m a ñ a n a á su glorioso 
t i t u l a r . 

Se recuerda que c o n t i n ú a l a d e v o c i ó n del mes á 

las Animas y los novenarios ya citados: por la tar
de ^n las Calatravas, y por ^ noche en bau I g n a 
cio Carmen, I ta l ianos, Lore to San 1 edio San 
A n d r é s , San G m é s y Buena-Dicha, pred.cando d i -

versos oradores. « . . ^ r o b o l W n 
A d e m á s , en los oratorios del O l iva r y Caballero 

de Gracia , los respectivos ejercicios de ins t i tu to , 
al anochecer. 

SECCION COMERCIAL. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 

ENTRADO PGU LAS PUERTAS EL DIA G DE NOVIEMRKE. 

2360 fanegas de t r i g o . 
438 arrobas de har ina de i d . 

2300 l ibras de pan cocido. 
8158 arrobas de c a r b ó n . 

121 vacas, que componen 42,695 l ibras de peso. 
615 carneros, que hacen 17,005 i d . i d . 
131 cerdos degollados. 

PIIKCIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR F.N 
EL DIA 6. 

Cuartos 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
34 á 36. 
38 á 40 
34 á 36 

» 
á 42 

42 á 51 
24 á 26 

Reales v e l l ó n 
aiToba. 

Carne de vaca 47 á 50 
I d . de carnero 1 4 1 i 2 á 15 
I d . de ternera 68 á 86 
Idem de cerdo » 
Tocino a ñ e j o 108 á 110 
Idem fresco. . . » 
Idem en canal á 87 1]2 
L o m o . » 
J a m ó n H O á 
Acei te 77 á 
V i n o . . 
Pan de dos l ibras . 
Garbanzos 
Judias 
A r r o z 
Lentejas 
C a r b ó n 
J a b ó n 
Patatas 

30 á 
» 

32 á 
22 á 
30 á 
16 á 

7 á 
68 á 

5 á 

120 
78 
38 

a 
42 
29 
34 
19 
8 

70 
6 

10 
10 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
7 á 9 

24 á 
2 á 

26 
3 

PRECIO DE LOS GRANOS EU EL MERCADO DEL DIA O. 

T r i g o de 42 á' 52 l f 2 r s . v n . 
Cebada de 26 á 29 l i 2 
A lga r robas . . . . de » á 41 1̂ 2 

B O L S A D E ? / ! A D R I D . 

Cotización dd día 7 de yociembre de 1859. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consol idado, publ icado 
43 y 43-10 c. 

I d . del 3 por 100 difer ido, 32-30. 33 y 33-10. 
M a t e r i a l del tesoro no preferente con i n t e r é s , no 

publ icado, 
Deuda amortizable de pr imera clase, i d . , 12 p . 
Idem de segunda, i d , l;-90 p . 
Idem del personal , no publ icado 10-10 d. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de a b r i l 

de 1850 d e á 4 . 0 0 0 rs . , 6 por 100 anual , no publ ica
do, 88. 

Idem d e á 2 , 0 0 0 rs. , Sü. 
Idem de 1.° de j u n i o de 1851 .de 2,000 rs. , idem. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 rs, , 

i d . , 84-50. 
Idem de 1.° de j u l i o de 1S56, de á 2,000 rs. , i d . 85. 
Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de j u l i o de 

1858 85. 
Idem del canal de Isabel U , de á 1,000 rs. , 8 por 

100 anual , 104. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-90. 
P a r í s á 8 dias vista, 5-29 d . 

Plazas del reino. 

Albacete . . . . 
A l i c a n t e . . . . 
A l m e r í a 
A v i l a 
Badajoz 
Barce lona . . 
Bi lbao 
B ú r g o s 
C á c e r e s 
Cád iz 
C a s t e l l ó n . . . 
Ciud. -Real . 
C ó r d o b a . . . . 
C o r u ñ a 
Cuenca 
Gerona 
Granada. . . . 
Guadalaj . a 
Huelva 
Huesca 
J a é n 
L e ó n 
L é r i d a 
L o g r o ñ o . .. 

Daño . 

Ipl 

par . 
I l 2 p . 
par . 

par . 
1 1 ^ 

par . 
par . 

Mp. 
I l 4 p . 

I l 4 d . 

Be oe f. 

318 d 

M p , 
| { 3 p , 

L u g o 
M á l a g a 
M u r c i a 
Orense 
Oviedo 
Palencia . . . . 
Pamplona . . 
Pontevedra 
Salamanca. 
San Sebas

t ian 
Santander. . 
Santiago. . . . 
Segovia 
Sevi l la 
Soria 
Ta r r agona . 
T e r u e l 
To ledo 
Valenc ia . . . . 
V a l l a d o l i d . 
V i t o r i a . . . . . 
Zamora 
Zaragoza. . . 

D a ñ o . 

P 
par p, 

1 p , 
par . 
I l 2 d. 
par . 
7 l 8 p . 
par . 

314 p. 
par . 
par. 

MP-
par . 

p a r d . 

3 l 4 p . 
p a r d . 

Benef. 

l ^ p . 
1[4 

I l 2 

l l 2 

U L T Í M A 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MAUni:rs 

Sesión dd 7 de Noviembre ño i * " % 
A b i e r t a á las dos y media, se ley/ 

acta de l a anter ior . •yo y 
del nombramiento 
a rch ivar varios ejei^i,!1 

que se r e m i t í a n 

p i ó s e cuenta de! nombramiento de i 
"Se mandaron a rch ivar varios e j e i ^ i a % 

it ian a l Senado. J • 
Se a p r o b ó el d i c t á m e n de la comisé 

nes que estaba sobre l a mesa. 11 
E n t r á n d o s e en la ó r d e n del d ia , oeii • 

dencia el Sr. L u z u r i a g a , y se coñcedi^0)la * 
a l Sr. Calonge para rec t i f icar , el c ^ f 1 
que no se o p o n í a al e sp í r i t u de l a W -
c o n s i d e r á n d o l a susceptible de ciertas i l - ^ 
seaba se tomasen en cons ide r ac ión awej0; 
caciones que S. S. creia n e c e s a r i a s p ^ v p 
general del proyecto. ^ 

Kl Sr. Sainz de A n d i n o rectificó lUe¿ 
ideas de las emitidas (por los Sres. Hue(P % 
de Novaliches, acerca del equil ibrio e n / ^ 
dan los redimidos y lo que se da á los V 
dos, insistiendo en que, s e g ú n los cálcu]0eIlfall, 
no era i g u a l lo que l a caja de enganche ^ 
y l o que daba. s Pet 

A l ret i rarnos de la t r ibuna c o n t i n n ^ LQYO ma 
de 

Sainz de Andino en el uso de la p a l a W ^%eo. E l 

ESPECTÁCULOS. 

^neo. 
¡ciones ei 
lia se ca 
-ender g 
e pobres 

: ~ — e s t á a 
TEATRO REAL. H o y no hay función ^ Turin 6 

11 Travalore. \ i c l i o á : 

PRINCIPE. A las ocho de la noche a* ^ 
U l t i m a r e p r e s e n t a c i ó n de L a caza dd 1 r¿nova* 
dia nueva en tres actos y en verso, orifyiJ? r w i í m 
Rafael G á r c í a y Sant i s téban . - - -Bai le . - ! .3 ie 8 
de Garulla, pieza en u n acto. *.'! ¡¡erna 6 

rniadel t CIRCO. A las ocho de l a noche.—^. 
de la Almudaina, drama nuevo en tres o - . * . ^ ^ „ v 
nal y en verso 

ZARZUELA. 
gento Fcdcrirn. 

—Baile .—Fuera, saínete0^' 

A las ocho de l a noche. ~J 

jiiraen P 

Cassel 6 
)s diputan 
ra 5 la ; 

NOVEDADES. A las ocho de la noche,^1011^1101 
gitivos de la India, d rama en cinco actosi-Bjj p(im6.-

, »^yM„,l ,—..,.„, -rnr _ ¡árilia CSJ 

' — ^ ^ ^ ^ ^ c h o muc 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR f'eSZ 
TEL R E I N O . Se'asegi 

A D . M S . - F « M . - - S e han r e c i b i d o f ^ 
g u m í a s libranzas que V . remi te , y quedaatfe. A c 
la advertencia que hace. , de gl 

A D._ 1. A.—-Puerto de M a z a r r o n . - Q Q ^ mrúcm 
l a enmienda que V desea Weste h 

. A D J . f . D . — J m i a . — P u e d e V. r e m i f e W c o i 
porte de su susenemn en los t é r m i n o s gueiróriosas í 

A D . F . d e P . C—Arenas de San P ^ . I m 
servida la suscricion y se han recibido MíQu^arse^a 

A D . J . M . F .—Santa Cruz de iíacWa,--Seiantos VÍ 
recibido las libranzas. m sido 5 

A D . F . A . M.—Sara Estébpn de Pravia.~W P ^ n 
mi t ido V . cuatro 'reales de m á s . Se tenilrslPores ^ 
s e n t é cuando renueve l a suscricion. . p, Selvt 

A D . J . A . M . — E c i j a . — S e han recibido 1JÍ/OW ̂ 11 
gundas libranzas. 

A D . J . B .—Benamej í .—No se han .París 5. 

libranzas que V . indica en l a suya del 3 , ^ ? ^ . ' * 
r iód ico se sirve puntualmente . I ' 

ll2. 
P U N T O S D E S U S C m G I O M . 

MADRID : Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle de Hita, niinU'; 

p r i n c i p a l ; en las l ibrer ías de l loro, Puarla del So l ; ^^AUcdnte 
calle del P r í n c i p e , y Publ ic idad, Pasag-e do Matheu. a ]ia j ja l 

PROVINCIAS : E n todas las l i b r e r í a s y adaiinistracioaesdiíresto d( 
ULTRAMAR : Habana, D. A . X . San Martin.—SttnliaQekti 

i r - „ , „• ^ T • toruna 
Juan Laue-icr .—rucr/o-f i ico , I ) . Ig-nacio duasco. - i 

•an ae a-
EXTRAUJERO; P a r í s , Mr. Lejol ivet , Notre Dame des Vict̂ g gn ¿ j r 

Lóndres , Mr. Tilomas , Catherine street.—Lisboa, DiariodsfW y JQI 

el San 
C O N D I C i O M E S D E L A SUSCRICION. 

U n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

86 » 

70 » 

E n casa 
dolos 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

78 » 

ta, de 1 
regim 
artille 

viru- [msOartage 
MAR- Íití> C0] 

Ferrol 6 
--ente á C 

atricula 

3ps. 

6 » 

M a d r í d , 1859.—Imp. de A . Vicente , Precia' 
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ocultaba sus sufrimientos á los d e m á s , por no des
animarlos . Y o afectaba tener en el porveni r una 
confianza , que de n i n g ú n modo abrigaba. S á n c h e z , 
por su parte , fmgia no ver en estas terr ibles p r u e 
bas m á s que algunos momentos desagradables; y 
en c u á n t o á C á r m e n , yo no sabia q u é admi ra r mas, 
si su valor ó su humi ldad . Olv idada de sí misma, y 
l levando l a a b n e g a c i ó n hasta el hero ismo, i n a l t e 
rable en l a calma de stí dulce t r i s teza , pai'ecia que 
ha l laba goces en el exceso de las fat igas. Su fuer 
za de a lma tr iunfaba de l a debi l idad de su cuerpo, 
y sus ensangrentados p i é s tropezaban en las aspe
rezas del camino , sin que el dolor turbase l a sere
n idad de su sonrisa. 

Separados durante las noches , hablamos ob te 
nido licencia para comer jun tos . Sentados bajo l a 
sombra de un á r b o l ó a l abr igo de un muro , nos 
distr ibuiamos con una aparente a l e g r í a las p r o v i 
siones debidas á l a p r e v i s i ó n dé S á n c h e z ó á la i n 
dustriosa ternura de C á r m e n , que iba á buscar agua 
á a l g ú n manant ia l vecino mientras S á n c h e z mo ha
ba c igar r i l los para entretener el cansancio', y y o 
aceptaba cada ofrenda p a g á n d o l a con m i recono
cimiento. Sin el aparato de las prisiones y los s o l 
dados, se nos hubiera crcido unos amigos que íba
mos de paseo. 

Y o marchaba orgul loso de inspirar tales afec
ciones; y si Manue l no huhiera ' sido para mí mas 
que un c t i cmigo , me hubiera compadecido de su. 
aislamiento. 

E n Zaragoza c i r cu l aban , respecto á m í , los r u -

l l eva r la caja á las m o n t a ñ a s de Nava r r a para p a 
ga r la r e v o l u c i ó n .—Estos fondos, di jo , estaban des
tinados a l sosten de las part idas constitucionales. 
E l profundo conocimiento que tenia de m i c a r á c t e r 
y de mis opiniones, le s u g i r i ó semejante invención» 
como l a mas probable y mas peligrosa para mí . 

T a n calumniosa d e c l a r a c i ó n concordaba dema
siado bien con las circunstancias p o l í t i c a s . L a r e 
acc ión estaba entonces en su apogeo, y el asesi
nato j u r í d i c o del general Riego habia inaugurado 
el t r iunfo de aquel par t ido . Por todas p-artes se 
formaban listas de p r o s c r i p c i ó n contra los defen
sores de l a l ibe r t ad , y los verdugos se c o m p l a c í a n 
en encontrar v í c t i m a s . 

S á n c h e z , á su vuel ta á Cád iz , habia ofrecido en 
vano responder de m i persona; y me enviaron, l o 
mismo que á M a n u e l , á Zaragoza , para que nos 
ju/.gasc l a comis ión m i l i t a r del d i s t r i to . 

C á r m e n ySanc'uez demostraron i g u a l a d h e s i ó n 
h á c i a raí, y se obst inaron en a c o m p a ñ a r m e durante 
e l viaje. Ambos hic ieron l a marcha á p i é y á mí 
lado, d e s p r e c i á n d o l a s fatigas y l a intemperie, como 
si sobre ellos pesase la misma a c u s a c i ó n . 

A Manue l le conduelan tras de nosotros, sin mas 
c o m p a ñ í a que los soldados de la escolta. E r a u n 
e s p e c t á c u l o sublime en medio de la desgracia , ver 
á la inocencia asistida por la amistad y el arrepen
t imiento , y seguida por la t r a i c i ó n . 

E l viaje d u r ó un m e s ; S á n c h e z y C á r m e n no se 
desmintieron an iu s l an t c , y creo poder a ñ a d i r que 
me m o s t r é digno de ellos. Cada uno de nosotros 
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59 
bienes la cant idad que habia en caja 
no eres perdido. ¿ C u á n t o te queda? 

—Cuatrocientos duros. 

- N o es bastante. ^ ^ A 0 ¡ ¿ h y l o 
•—Y a d e m á s , se a p r e s u r ó á a ñ a d i r , ¿Ala de 

duros que he adelantado por m i pasaje» 1 \ reales 
cuales me d e v o l v e r á n l a m i t a d . 

—Tampoco basta. 
— Y otros doscientos que he dejado a t 
— ¿ E s eso todo? 
— S í . 
— ¿ T o d o ? le vo lv í á pregunta r . 
— T o d o , c o n t e s t ó balbuciente. 
•—Pues no basta, y en su consecuencia - Grana* 
Y le c o g í po r ' e l cuello de la chaqueta- > á JVlá 
— ¿ Q u é va Y . á hacer? exc lamó a - s n ^ ^ F » » ^ 
—Entregar te á los t r ibunales , le dije | ¿ j z ^ ^ 
—Pero si me entrega V . á l a justicia? uan ̂  

d r á n en un presidio. {ii ̂ e ^ 
—Ciertamente; es prefer ible que va^8 j ^ e r i 

eres el culpado, que y o que soy inocente^ c0ÍOnta^ 
— ¡ A h , D . J o s é ! Po r Dios , no haga v • ^^^^ 

ofrece 

Mgecir 

fado, 
nharco 
inda s c 

—Por el nombre que tengo, que lo $ 
— ¡ P e r d ó n e m e V . , D . J o s é ! g r i t ó ca/611.^ 

di l las . ¡ T e n g a V . l á s t i m a de mí! ¡No 
¡V. que ha sido siempre tan bueno para 

SI 

es m i padre adopt ivo ! ^ 0 0 
—Cier to (pie lo he sido ; pero me haS e ^ la pa 

¡Bas ta de bajezas , miserable! E l t i e ^ ^ jj^eo, 
mencia se ha concluido, y ha llegado e 
ticia. 
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